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Control de Documentos Manual de Organización

1. MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA EL

CONTROL DOCUMENTOS

1.1 BREVE RESEÑA H¡STÓR¡CA

La Unidad Ejecutora de INOCAR (UEl) fue creada el 7 de .¡unio de 1994,

bajo la aprobación del Estado Mayor de la Armada.

La creación de la Unidad Ejecutora de INOCAR fue con el fin de realizar

trabajos de modernización, rehabilitación, y mantenimiento de las

ayudas a la navegación de los canales Río Guayas, Morro y Cascajal que

sirven de acceso al puerto de Guayaquil.

Es un órgano técnico subordinado de INOCAR y cumple funciones

creadas por ésta y la Autoridad Portuaria a fin de mantener óptimo el

s¡stema de señalización marítima para ofrecer una navegación segura a

los u suarios.

I-2 OBJETIVOS DE ÉSTE MANUAL

El objetivo de este manual es:

/ Precisar las funciones asignadas a cada empleado civil, para definir

responsabilidades y evitar d u plicaciones.

/ Determinar las responsabilidades a cada división y puestos en

relación con el resto de la organización.

/ Establecer claramente el grado de autor¡dad y responsabilidad de los

distintos niveles jerárquicos que la componen.

/ Ahorrar tiempo y esfuerzo en la relación de trabajo, evitando la

repetic ió n de ¡nstrucciones

PROTCOM oAPITULOT-Página#t ESPOL
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1.3 A QUrÉN VA DTRTGTDO

Este manual se lo ha preparado para ayudar al personal a integrarse a

la dinámica admin¡strativa de la empresa en forma correcta y accesible.

EI "MANUAL DE ORCANIZACIÓN PARA LA UNIDAD EjECUTORA DE

INOCAR " ha sido elaborado para brindar una mejor organización de

trabajo, que perm¡ta desarrollar con mayor eficacia las tareas de los

empleados civiles en cada departamento, con los que se obtendrá

resultados altamente satisfactorios.

r.4 MrsrÓN

La Unidad Ejecutora de INOCAR (UEl) tiene como misión

Planificar y ejecutar los programas de modernización de las ayudas a

la navegacíón en los canales Río Guayas, Del Morro y Cascajal.

Dirigir, controlar y eJecutar el cronograma de mantenim¡ento

preventivo de las ayudas a la navegación en los canales.

Rehabilitar las ayudas a la navegación de los canales.

1.s vrsrÓN

Ser un organismo técnico, ágil, líder de la investigación y seguridad

marítima en el Ecuador, brindando serv¡c¡o técnico de calidad en el

ambiente marino y costero, copartic¡pe del estudio científico del mar con

instituciones nacionales y extranjeras, y el mejor centro de investigación

de su tipo en el pacifico sudeste.

PROTCOM CAPíTULOT-Página#2 ESPOL
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I..6 FILOSOFíA

La LEALTAD y la DISCIPLINA caracterizan al personal que labora en la

UNIDAD EJECUTORA INOCAR.

Siempre al serv¡cio de la patria, brindando a ésta todo nuestro espíritu de

colaboración y haciendo del trabajo diario una obra para el bienestar y

desarrollo del país.

La Unidad Ejecutora INOCAR lleva a cabo un estricto control y

mantenimiento de las ayudas de navegación de los canales Río Guayas,

Morro y Casca.¡al.

"Los Programas de modernización, la ejecución del cronograma de

mantenimiento prevent¡vo y la rehabilitación de las ayudas a la
navegación en los canales", ha permitido mantener óptimo el sistema

de señalización marítima, ofreciendo de esta manera una navegación

segura a todos los usuarios que acceden al Puerto de Cuayaquil.

Cumplir con todas estas funciones, ha hecho de la Unidad Ejecutora

INOCAR una ¡nstitución que engrandece a la Armada Nacional.

PROTCOM CAP¡TULOl-Página#3 ESPOL
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1.8 POLíTICAS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN

La Unidad Ejecutora de INOCAR (UEl) a estable<ido las siguientes

normas, que ayudan al correcto desempeño del personal dentro de la

institución:

* El horario de entrada a las instalaciones es a las 08H00 hasta las

16H00.

.:. De 10H00 a 10H15 dispone de un receso.

+ A partir de las 12H30 hasta las 13H00 es el tiempo de almuerzo.

.:. A part¡r de las 12H00 los días viernes hasta las 16h00 se practica

deportes.

t No se paga sobre t¡empo.

* 5e sancionará a todo el personal cuando incurriere en atraso al

horario establecido de entrada.

t Se sancionará al personal que no portare correctamente el uniforme

de la lnstitución.

.i. Toda secretar¡a que incumpliere con las normas preestablecidas en el

envío de comunicaciones a superiores, recibirá una sanción o multa.

PROTCOM CAPíTuLO7-Pásina#4 ESPOL
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I..9 ESTRUCTURA ORCANIZACIONAL DE I.A UN¡DAD

EJECUTORA DEL INOCAR (UEI)

La Dirección de INOCAR se encuentra bajo la supervisión y control de un

Cap¡tán de Navío Estado Mayor en servicio activo elegido por el Director

General de lntereses marítimos (DlGElM). Ésta recibe ayuda del Consejo

Técnico que le brinda opiniones a seguir y a su vez de la Asesoría

Jurídica, la misma que ayuda tanto a la Dirección de INOCAR como a la

Jefatura de la Unidad Ejecutora de INOCAR.

La Secretaría General colabora con la Direcc¡ón de INOCAR y asesora a

las secretarías de las otras unidades que conforman esta Entidad.

Dentro del INOCAR se encuentra la División de Personal que se encarga

de las contrataciones de personal, así como también de su

entrenamiento para los cargos que desempeñarán dentro de las normas

que rigen a la lnstitución.

La Jefatura de la Unidad Ejecutora de INOCAR se encuentra bajo la

dirección de un oficial activo espec¡alizado en hidrografÍa, quien es

elegido por la dirección de INOCAR. Ésta es subordinada de la Dirección

de INOCAR y recibe asesoría tanto del Consejo Técnico como del

Jurídico, tiene como ayudante a la secretaria de la unidad y ba.1o su

mando al Departamento de Administración Financiera y al

Departamento Técnico.

El Departamento Adm¡n¡strativo Financiero de la UEl, controla a su vez a

la División de Contabilidad y Presupuesto, al área de pagaduría, a la

Bodega General y al área de Servicios a Terceros.

PROTCOM CAPíTULO7-Página#5 ESPOL
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El Departamento Técn¡co tiene bajo su admin¡stración y control a la

Barcaza Farera, al área de Mantenimiento y Operaciones y al Taller.

La Organización Estructural de la Unidad Ejecutora de INOCAR que

acabamos de describir, la encontrará en la figura 1.1.

D¡v¡són dc Pcrsonal

F¡gura 1.1 Organigram¡ Estrudural dr la Unidad Ejecutor¡ de INOCAR

A continuación hallará un breve detalle de las funciones básicas de cada

una de las divisiones que forman parte de la UEl.

1.10 ESTRUCTURA FUNC¡ONAL

Dirección

- Función 8ásica

Planificar, dirigir y controlar el funcionamiento de la Unidad Ejecutora de

INOCAR en aspectos ad m inistrativos, financieros, técnicos y militares;

conforme las leyes, reglamentos y disposiciones superiores.

I

t

Drrcccón dc IIiOCAR

Ascsorla Jur¡d¡caConsep Tccnrco

Sccrcta¡ia Gcncr¿l

Jcfc dc h Undad Elccutora

Sccrctaro

Tallcr

Dplo Tccn¡co

Ba¡c¡za lja¡r, r¿

Pagaduria

a Gcr¡¡ral

Scn- rcos a Tcrccros
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Consejo Técnico

-Función Básica:

Proveer, formular recomendaciones y buscar soluciones a las

diferentes s¡tuac¡ones que se presenten en lo técn¡co, financiero y

administrativo de la Unidad Ejecutora de INOCAR.

Asesoría Jurídica

- Función Básica:

Asesora al Director y jefes de departamentos subordinados, en todos

los asuntos legales relacionados con actividades y funciones que

ejerce cada funcionario en el lnstituto Oceanográfico y en la Unidad

Ejecutora.

Secretaría General

- Función Básica:

Coordina y archiva la entrada y salida de la correspondencia ordinaria

y aspectos relacionados entre INOCAR y la Unidad Ejecutora.

División de Personal

- Función Básica:

Cumplir y hacer cumplir los reglamentos vigentes y normas de

manejo de personal de las Fuerzas Armadas y civiles, a fin de lograr

el máximo de aprovecham¡ento de los recursos humanos mediante

una adecuada aplicación de políticas.

PROTCOM oAP|TULOT-Página#7 ESPOL
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Jefatura de Ia Unidad Ejecutora

- Función Básica

Planificar, dirigir, ejecutar y controlar los trabajos administrativos,

operat¡vos y del taller para realizar la modernización, rehabilitación,

mantenimiento y reparación de las ayudas a la navegación para

cumplir con todos los términos del contrato firmado entre la

Autoridad Portuaria de Guayaquil e INOCAR.

División de Contabilidad y Presupuesto

- Función Básica:

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades

contables, financieras y presupuestarias que perm¡ten mejorar los

controles internos.

Departamento Administrativo Financiero

- Función Básica:

Organizar, dirigir y coordinar todas las actividades

presupuestarias y administrativas de la UEl, a fin de

controles y adoptar las medidas correct¡vas.

División de Pagaduría

- Función Básica:

Custodiar los fondos, recibir y realizar

contables de su actividad, aplicando las

v¡gentes.

financieras,

mejorar los

pagos, g¡ros, reg¡stros

regu laciones que estén

PROTCOM QAP|TULOT-Página#8 ESPOL
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División de Eodega General

- Función 8ásica:

Solicitar y asesorar la compra de materiales necesarios para mantener

los equipos mínimos que se necesitan tener en la bodega a fin de

sat¡sfacer las necesidades de las d¡ferentes áreas para las actividades

del a UEl.

Departamento de Operaciones Técnicas

- Función Básica:

Planificar y elaborar los cronogramas de trabajo requeridos por al

Autoridad Portuaria de Guayaquil, para la modernización,

mantenim¡entt¡ y rehabilitación de las ayudas a la navegación de los

canales Río Guayas, El Morro y Cascalal.

División Barcaza Farera

- Función Básica:

Mantener el máximo de eficiencia y operat¡vidad para realizar los

trabajos de mantenimiento y reparación de los canales Río Cuayas, El

Morro y Cascajal.

División de Mantenimiento y Operaciones

- Función Básica:

Planificar, coordinar y realizar trabajos de mantenimiento,

construcción, reparación de boyas, enfiladas, faros y balizas, a fin de

mantener operat¡vo el sistema de señalización de los canales antes

me nc io nad os.

PROTCOM CAPITULo 1. - Pásina # 9 ESPOL
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División de Taller

- Función Básica:

Planificar, coordinar y realizar traba.,jos de reparación y construcción

de boyas y accesor¡os de las ayudas a la navegación, cumpliendo con

todos los requis¡tos de material, diseño y espec¡f¡caciones que deben

tener para su fu ncionam¡ento.

I,.I1 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y PLAZAS DE LA UNIDAD

EJECUTORA DE INOCAR (UEI)

La Unidad Ejecutora de INOCAR esta conformada por 22 personas que

laboran en las diferentes divisiones, las cuales se d¡stribuyen según se

muestra en la figura (1.2).:

Figufa 1.2 Org¡nigrama da Pulrros y Plazas d€ la Unidad Ejacutora dG |NOC.AR

A continuación encontrará la descripción de cada uno de los cargos de

la UEl.

Unidd E¡rüúa & INO(-AR

Jcfc & l¡ th¡drd Ejcqrqr
SccaE ru

t»t¡r. AútL ñntEirt) I¡cA¡'lrnEf, Técnio

Jl:fc &l DefrarEfo
idc & (¡.¡óilirsd
Au$l¡ú Corü¡ble
Jdc de Bo&gr

Jdc &l Dcrú'ñdñ
-llfc ¿ l¡ kl.a F¡E¡

Cqrrorme
Ps[ü CMErp
GrEo
Itlccánto Fc¡t¡o I
Itloidrco F&ro Il
Jdc ü l,l¡r¡¡¡¡mi¡uo
Jde de Mrt Rio G¡ryE
Jcfe & M¡t El Mqro
J.fe & Trllr
sorüdo.
A¡r'(ilú t{.cirico & Fr6
A¡xitiú tlocitico l]ldñr¡l
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GENERALIDADES

Título: JEFE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL INOCAR

Descripción: Planifica, ejecuta y controla los trabajos admin ¡strativos.

Reporta a: Dirección de INOCAR

Coord¡na con: Consejo Técn¡co de INOCAR

Supervisa a: Dpto. Adm¡n¡strativo, Técnico y Servicios a terceros

DF5CRIPCIÓN DELPI/,E'TO

Funciones Permanentes:

, Controlar el cumplimiento de proced¡mientos.

- Legalizar las comisiones a ser ejecutadas.

;- Legalizar las liquidaciones de las com¡siones.

i Controlar los pagos a proveedores.

Funciones Periód¡cas:

z Controlar los estados financieros.

i Elaborar y presentar proyectos de modernización.

,, Supervisar el manten¡miento de áreas.

z Legalizar y revisar Facturas y gestiona su cobro.

Funciones Esporádicas:

i Sol¡c¡tar la contratación de personal.

,, Controlar y legaliza los estados financieros.

;- Elaborar y revisar los contratos de adquisición.

Educación:

Oficial act¡vo de línea especial¡zado en hidrografía,

conoc¡miento de los trabajos de las ayudas a la navegac¡ón.

Aptitudes:

Ser enérgico, tener don de mando.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo PRESIÓN.

con

REQUtStTOS

PROTCOM CAPÍTULO7-Página#11 ESPOL
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GENERALIDADES

TíIUIO: SECRETARÍA DE LAJEFATURA

Descripción: Coordina, controla y archiva

correspondencia

Reporta a: Jefatura de UEI

Coordina con; Las dependencias del INOCAR

OÚCR/,PÜAÍ Es,PECIF'CA- OEL PUESrO

la entrada salida de

Funciones P€rmanentes:

; Mantener una estricta supervisión interna de los trám¡tes de

co r re s ponde nc ia.

> Controlar el uso y mantenim¡ento del archivo.

z Preparar y elaborar la correspondencia interna y externa programada

(oficios, memos! informes, rad¡ogramas, otros).

Funciones Periódicas:

;, Velar por el protocolo de los actos oficiales.

i Sugerir cambios y reformas al manejo de archivo.

i Fomentar el mantenimiento de las relaciones humanas del personal de la

UEI.

Funciones Esporádicas:

i Acompañar y asesorar al jefe de la UEI en las reuniones de trabajo

protocolarias.

Educación:

Empleada civil con título de Secretar¡a B¡l¡ngüe.

Experiencia:

Amplia experiencia en trabajos anteriores.

Apt¡tudes.

Buen nivel ¡ntelectual y cultural.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión. Regirse por las normas m¡l¡tares

REQUTSTTOS

]t t ¡ I I *
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at

GENERALIDADES

Título: JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Descripción: Proporciona apoyo y asesoramiento en recursos económicos y

financieros

Reporta a: Jefatura de UEI - Dirección de INOCAR

Coordina con: Jefatura de UEI

Supervisa a: División contabilidad y presupuesto, pagaduría y bodega

general.

D ESCRI PCIÓN ESPECIF I CA D E L PU ESTO

Funciones Permanentes:

> Planificar y controlar las funciones admin¡strat¡va,

presupuestar¡a y contable de la UEl.

i Coordinar la e.jecución presupuestaria de la UEl.

; Controlar la correcta inversión de los recursos.

Funciones Periódicas:

; Presentar estudios y análisis de ejecución de UEl.

- Adm¡nistrar la ejecución y procesos de pago.

z Asesorar a la jefatura de la UEI en asuntos f¡nancieros.

¡ Analizar los resultados financieros.

f¡nancie ra,

Funciones Esporádicas:

- Elaborar con los d¡ferentes usuarios departamentos de proyectos de

rnvef sron

Educación:

Civil con título de contador público autorizado, econom¡sta o ingeniero

comercial

Aptitudes:

Tener don de mando, buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.
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tI a I ¡¡

GENERAL'DADES

Título: JEFE de CONTABILIDAD

Descripción: Ejecuta y controla los asientos contables.

R€porta a: Jefatura de UEI

Coordina con: Jefatura de UEI

Supervisa a: Auxiliar contable yJefe de bodega.

DEÍCR/iP¡CIfuI DEL PUÉTO

Funciones Permanentes:

i Manejar la contabil¡dad, los comprobantes de ingresos y egresos, las

ordenes de pago, requ¡s¡c¡ones, etc.

i Planificar, controlar y dirigir las actividades ad m in istrativas, financieras y

presupuestarias según delegación del Jefe Administrativo financiero

), Supervisar y controlar los procedimientos de control interno, establecidos

en la ejecución contable y presupuestar¡a.

Funciones Periódicas:

i Elaborar y preparar mensualmente los Estados Financieros y anexos de la

UEI.

Funciones Esporádicas:

z Presentar ¡nformes que solicita la efatura

Educación:

Civil con título de economista, ingen¡ero comercial o carreras afines.

Experiencia:

Area contable, conocimientos de computación

Tener don de mando, buenas relaciones inte rpe rsonales.

Condiriones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.

REQUTSTTOS

sdeAptitu

L-
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GENERALIDADES

Título: Auxiliar de Contabil¡dad

Descripción: Elaboracióndeasientoscontables.

Reporta a: Jefe de Contabilidad

Coordina con: Jefe de Contabilidad

DESCR'PC//ÓN ESPECIF'CA DEL PUESTA

Funciones Permanentes:

. Codificar y elaborar los cheques requeridos por la UEl.

;- Elaborar y codificar el diario o los boletines contables de la UEl.

i lngresar la información contable al sistema de la UEl.

Funciones Periódicas:

- Elaborar solic¡tudes de trabajo, ordenes de compra, ordenes de pagos,

hojas de comisiones en los formatos establec¡dos para la UEl.

/ Controlar el libro Eancos, presentando los saldos diar¡os.

i Real¡zar y controlar la legalización de los comprobantes de egresos.

Funciones Esporádicas:

z- Presentar informes que sol¡c¡ta la efatura.

REQUTS'TOS

Educaclón:

Civil con título de ingeniero comercial o carreras afines.

Experiencia;

Area contable, conocimientos de computación

Apt¡tudes:

Buenas relaciones interpersonales, Buena presencia.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.
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t§ , I

GENERALIDADES

Título: IEFE DE LA BODEGA CENERAL DE LA UEI

Descripción: Solicitar y asesorar la compra de materiales necesar¡os para

mantener los stock que se neces¡tan en bodega.

Reporta al Jefe de Contabilidad yJefatura de la UEI

Coordina con: Jefe de contabilidad

DESCRIPCíIÓN ESPECIFICA DEL PUESTO

Funciones Permanentes:

. Coordinar la entrega de materiales, suministros y equipos adquiridos a

bodega.

; Determinar métodos de manejo de bodega y almacenamiento para

control de stock.

/ Efectuar y controlar la recepción, clasificación, acondicionamiento y

despacho de equipos.

Funciones Periódicas:

i Mantener un registro de equipos lumínicos que se usan para el

abastec¡miento de faros y boyas.

i. Archivar y custodiar de los formatos y documentos.

z Reportar las perdidas y daños de equi o5.

Educación:

Civil con conocimientos de contabilidad.

Experiencia:

Amplia exper¡encia en manejo de bodegas y que haya realizado cursos de

guardalmacén.

Aptitudes:

Tener don de mando, buenas relaciones inte rpe rsonale s.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.

REQUTSTTOS
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GENERALIDADES

Títu|o: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES TECNICAS

Descripción: Planificar y elaborar cronogramas para las comisiones de

manten im iento.

Reporta a: Jefatura de la UEI

Coordina con: Jefes de comisión

Supervisa a: Jefe de Barcaza Farera, Jefe de Manten¡m¡ento y operac¡ones,

Jefe de taller y herramientas.

DESICR,//PC¡ÓiI ESPECIFICA DEL ruFSTO

Func¡ones Permanentes:

;. Plantear y elaborar los cronogramas y ordenes de operación para los

trabajos técnicos.

i Realizar trabajos técnico administrativo con el jefe de la UEl.

- Propender el desarrollo técn¡co para la seguridad de navegación.

Funciones Periódicas:

;- Coordinar y controla la construcción, mantenimiento de faros y boyas.

. Elaborar informes respect¡vos al término de cada comisión.

, Registrar las operaciones efectuadas a las ayudas a la navegación.

Funciones Esporádicas:

z Ejecutar el control técn ico-operacional de la Barcaza Farera.

REQUISITOS

Educación:

Tripulante act¡vo o pasivo especializado en hidrografía.

Experiencia:

Amplia experiencia en trabajos de señalización marítima.

Aptitudes:

Buenas relaciones inte rpe rsonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión

oAPITULOT-Página#17 ESPOL
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GENERALIDADES

Título: Jefe de la BARCASA FARERA

Descripción: Mantener el máximo de eficiencia y operatividad para realizar

los trabajos de manten¡miento y reparación en los canales.

Reporta a: Jefe de Operaciones y la UEI

Coordina con: Jefe de Operaciones

Supervisa a: Al maqu¡nista, contramaestre, patrón costanero, un gruero.

DESCR//PCIÓN ESPECíF//CA DEL PTTESTO

Funciones Permanentes:

i Controlar los trabajos de mantenimiento a motores, maquinas y boyas de

los canales.

i Mantener el máximo de eficiencia para la realización de trabajos de

mantenim¡ento.

), Efectuar, controlar y acondicionar los canales descr¡tos.

Funciones Periódicas:

i Realizar trabajos de mantenimiento en forma periódica de los canales.

i Reportar las condiciones de los canales.

i Reportar la operatividad de la barcaza a su mando.

Funciones Esporádicas:

, Presentar informes que solic¡ta la dirección.

REQUISITOS

Educación:

Tripulante en servic¡o activo o pas¡vo.

Experiencia:

Amplia experiencia en manejo de barcazas.

Aptitudes:

Tener don de mando, buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión. La mayor parte del tiempo se encuentra en el mar.
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GENERALIDADES

Títu]o: MAQUINISTA DE LA BARCAZA FARERA

Descripción: Tiene bajo su mando el control y cuidado de la barcaza.

Reporta a: Jefe de la Barcaza Farera

Coordina con: Contramaestre, Patrón costanero, Cruero.

DEgCN/,rc'ÓN ÉPECÍF//CA DEL ruESTO

Funciones Permanentes:

i Dar manten¡miento a motores, generadores y bombas de agua.

; Controlar y verificar el contenido y capacidad de los estanques de agua y

combustible.

z Colaborar con el mantenimiento de la Barcaza Farera.

Func¡ones Periódicas:

i Dar mantenimiento a tuberías, baterías y sistemas de control de tableros

eléctricos.

z Verificar el mantenim¡ento y la existencia de materiales y repuestos.

i Sol¡citar a bodega de la UEI los materiales y repuestos para mantener los

equ¡pos operativos.

Funciones Esporádicas:

, Presentar informes que solic¡ta la dirección.

Educación

Civil con conoc¡mientos en navegación.

Experiencia:

Amplia experiencia en manejo y control de motores, generadores y

sistema eléctrico.

Aptitudes:

Buenas relaciones inte rpe rs o n a le s.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión. La mayor parte del t¡empo se encuentra en el mar.

Trabaja con régimen militar.

REQUISITOS
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GENERALIDADES

Tít u lo: CONTRAMAESTRE DE LA EARCAZA FARERA

Descripción: Tiene bajo su mando el mantenimiento y control ae tas 
I

maqu¡nas de la barcaza. i

I

Reporta a: Jefe de la Barcaza Farera

Coordina con: Maqu¡nista, Patrón costanero, Cruero.

DESCRIFC'ÓN ESPECíF'CA DEL PUESTO

Funciones Permanentes:

z Ejecutar labores de estiba de la sala de máquinas y áreas aledañas

z Colaborar con las faenas de manten¡miento del sistema de señalización

náutica.

; Custodiar de todos los equipos que se encuentran a su cargo.

Funciones Periódicas:

¡ Recomendar la compra de insumos y materiales que se requ¡eran a bordo

de la Barcaza Farera.

; Ejecutar trabajos de mantenimiento y reparación de máquinas y sus

accesorios.

i Recomendar repuestos y materiales de maquinas y generadores para

implementar en la Barcaza Farera.

Funciones Esporádicas:

z Presentar informes ue solicita la d irección.

REQUTSTTOS

Educación:

Civil con conocimientos en navegación.

Experiencia:

Amplia experiencia en manten¡m¡ento y reparación de maquinas.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.
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GENERALIDADES

TíIUIO: PATRÓN COSTANERO DE LA BARCAZA FARERA

Descripción: Realiza maniobras en las com¡s¡ones de mantenimiento.

Reporta a: Jefe de la Barcaza Farera

rCoordina con: Contramaestre, Maquinista, Cruero.

DESCRIPC¡ÓN ESPECíFICA DEL ruESTA

Funciones Permanentes:

i Ejecutar labores de mantenimiento, estiba en el puente de gobierno y

áreas aledañas.

;. Coordinar con los Jefes de Mantenim¡ento, los trabajos a ejecutar en las

diferentes comisiones.

i Mantener el control estricto en las comun¡cac¡ones con el fin de dar

seguridad en la navegación.

Funciones Periódicas:

i Efectuar el mantenimiento y reparación de los equipos y accesorios

utilizados en el puente de gobierno.

i Recomendar repuestos y materiales para implementar en el puente de

gobierno y la Barcaza Farera.

i Observar estrictamente los reglamentos de choques y abordaje con el fin

de evitar percances.

Educación:

Civil con conocim¡entos en navegación.

Experiencia:

Ampl¡a experiencia en la realización de maniobras navieras.

Aptitudes:

Buenas relac¡ones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.

REQUTSTTOS
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GENERALIDADES

Título: GRUERO DE LA BARCAZA FARERA

Descripción: Tiene bajo su mando el mantenimiento de las boyas.

Reporta a: Jefe de la Barcaza Farera

Coord¡na con: Maquinista, Contramaestre, Patrón costanero.

DESCR,PCIÓN DEL W6TO
Fu nciones Permanentes:

¡ Realizar maniobras en las diferentes comis¡ones de mantenimiento y

reparación de boyas en los canales del Morro y Río Cuayas.

- Coordinar con los Jefes de Mantenimiento, los trabajos a ejecutarse en las

d ifere nte s com ¡s¡ones.

Funciones Periódicas:

i Ejecutar labores de manten¡miento de la grúa.

- Recomendar repuestos, materiales y reparaciones a fin de tener operat¡va

la grúa de la Barcaza Farera.

Funciones Esporádicas:

i Presentar informes que solic¡ta la dirección.

REQUISITOS

Educación:

Civil con conocimientos en navegación.

Experiencia:

Amplia experiencia en manten¡miento y operación de grúas navieras.

Buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión. La mayor parte del t¡empo pasa en el mar. Trabaja

con régimen militar.

Ap destut
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Descripción:

MECANICO FARERO ry I
Tiene bajo su mando el manten¡m¡ento de los faros.

Jefe de la Barcaza Farera

Jefe de la Barcaza Farera y el Jefe de Comisión.Coordina con:

DESCRIPC,ÓN E§PECíFICA DEL PUESTO

Funciones Permanentes:

¡ Efectuar los trabajos de soldadura y mecánica en general en el taller de

faros y boyas de la UEI e ¡ntervenir en comisiones de reparac¡ón de

estructuras de faros, boyas y demás elementos del sistema de

señalización marítima.

;- Mantener y reparar los equipos y accesorios utilizados en soldadura.

Funciones Periódicas:

i Ejecutar labores de soldadura en apoyo a la Barcaza Farera.

. Colaborar en faenas de mantenimiento del sistema de señalización

náutica en el canal del Morro y Río Guayas.

Funciones Esporádicas:

; Presentar informes que solic¡ta la dirección.

REQU'SITOS

Educación:

Eachiller técn¡co.

Experiencia:

Amplia experienc¡a en mantenimiento de faros y soldadura.

Apt¡tudes:

Buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión. Trabaja con régimen militar.

rta a:

out

po

GENERALIDADES
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GENERALIDADES

Título: .JEFE DE MANTENIMIENTO Y OPEPARACIONES

Descripción: Planifica y coordina los trabajos de mantenim¡ento a los faros

y boyas.

Reporta a: Jefe de Operaciones

Coordina con: Contramaestre, Patrón costanero, Cruero.

Supervisa a: Personal a su cargo.

DE9CR//FCTÓN fs,FEdFi€A DEL PITr5TO

Funciones Permanentes:

/ Custodiar todos los equipos y herramientas que se encuentran a su cargo

y velar por el buen funcionamiento de los mismos.

- Efectuar labores de estiba de la sala de máquinas y áreas aledañas a la

Barcaza Farera.

i lntegrar la comisión de manten¡miento y reparac¡ones a las Ayudas a la

Navegación.

Funciones Peraód¡cas:

i Efectuar trabajos de mantenimiento y reparación de máquinas y sus

accesorios.

,, Recomendar la compra de insumos, repuestos, materiales y máquinas que

se requieran a bordo de la Barcaza Farera.

Educación:

Tripulante en servicio act¡vo o pasivo.

Experiencia:

En navegación y mantenimlento de equipos navieros,

Aptitudes:

Buenas relaciones interpersonales.

Condiciones dc Trabajo:

Trabajo Bajo presión.

REQU'SITOS
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GENERALIDADES

TíIUIO: JEFE DE COMISION DEL RíO GUAYAS Y EL MORRO

Descripción: Mantener óptimo las ayudas a la navegación.

Reporta a: Jefe de Operaciones

Coordina con: Jefe de operaciones yJefatura de la UEI

Supervisa a: Personal de la Barcaza Farera.

OE9CR'PC,Ó/.|T DEL PUESTO

Funciones Permanent€s:

i Mantener operativas la Ayudas a la Navegación del Canal del Morro y

Río Guayas.

i Reg¡strar las operaciones realizadas a las Ayudas a la Navegación.

,- Ejecutar el control técn¡co y administrat¡vo de la Barcaza Farera y

embarcaciones menores.

z Coordinar y ejecutar la construcción y manten¡miento de faros y boyas el

taller de la UEl.

Propender el desenvolvimiento de las ciencias y artes necesarias para la

seguridad de la navegación.

> Real¡zar trabajos técn ico-ad m in ¡strativos coordinados con lajefatura.

Func¡ones Períódicas:

i Realizar y elaborar el cronograma de las ayudas a la navegac¡ón del Canal

de Morro y Río Guayas.

Educa<ión:

Marino egresado en ingeniería naval.

Experiencia:

En navegación y mantenim¡ento de equipos navieros.

Aptitudes:

Buenas relaciones int e r perso nales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo Bajo presión.
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GENERALIDADES

Título:

Descripción:

Coordina con:

Supervisa a:

artapoRe

JEFE DE TALLER

Realiza trabajos de reparación y construcción de boyas y

accesorios de las ayudas a la navegación.

Jefe de Operac¡ones

Departamento de Operaciones

Soldador y mecánicos

DESCR//PCIÓN ESPECíFICA DEL PIJESTO

Funciones Permanentes:

, lntegrar la comisión de manten¡m¡ento y reparación de las Ayudas a la

Navegación.

> Custod¡ar las herramientas y equ;pos que se encuentran a su cargo y los

mantiene en correcto funcionamiento.

Funciones Periódicas:

; Efectuar trabajos de manten¡m¡ento y reparación de faros y boyas en el

ta lle r.

z Construir nuevas ayudas a la navegación, para reparar o reemplazar

según los casos que ameriten.

i. Sugerir o recomendar repuestos y materiales de las máquinas de taller.

Funciones Esporádicas:

/ Presentar informes que solicita la dirección.

Educación:

Empleado civil con conoc¡mientos en soldadura

Aptitudes:

Euenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo baio presión.

REQUISffAS
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GENERAL'DADES

Título:

Descripción:

Reporta a:

Coordina con:

SOLDADOR

Mantenimiento de los equipos y herramientas del taller.

Jefe de Operaciones y Comisión

Jefe de Operaciones.

DESCR/,PC'ÓN ESPECÍFICA DEL PITESTO

Funciones Permanentes:

; Efectuar trabajos de soldadura y mecánica en general e intervenir en

com¡s¡ones de reparación de estructura de los elementos del s¡stema de

señalización náutica.

; Mantener y reparar los equipos y accesorios ut¡l¡zados en soldadura..

Funciones Periódicas:

> Efectuar labores de soldadura en apoyo a la Barcaza Farera.

. Colaborar en faenas de manten¡miento del s¡stema de señalización.

náutica en los canales del Morro y Río Cuayas.

Funciones Esporádicas:

; Presentar informes que sol¡cita la dirección.

Educación:

Bachiller técnico con conocimientos de soldadura nav¡era.

Experiencia:

En mecánica de faros y soldadura mínimo de tres años.

Aptitudes.

Buenas relaciones inte rpe rsonales.

Cond¡c¡ones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.

REQUTSTTOS
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GENERAL'DADES

Título:

Descripción:

AUXILIAR MECANICO DE FAROS

Mantenimiento de los faros.

Jefe de Comisión

Jefe de Comisiones.

poRe rta a;

Coordina con:

Funciones Permanentes:

- Efectuar trabajos de soldadura y mecánica en general en el taller de faros

y boyas e ¡ntervenir en comis¡ones de reparación de estructura de los

elementos del sistema de señalización náutica.

z Mantener y reparar los equipos y accesor¡os utilizados en soldadura.

Funciones Periódicas:

- Efectuar labores de soldadura en apoyo a la Earcaza Farera.

; Colaborar en faenas de mantenimiento del s¡stema de señalización

náutica en los canales del Morro y Río Guayas.

Funciones Esporádicas:

- Presentar informes que sol¡cita la dirección.

Educación:

Bachiller técnico con conocimiento en soldadura naviera.

Experiencia:

En mecánica de faros y soldadura, mínimo de tres años.

Aptitudes:

Buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.

DESCRi,PC,ÓN ESPECíFICA DEL P'IESTO
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GENERALIDADES

Título:

Descripción:

Reporta a:

Coordina con:

AUXILIAR MECÁNICO INDUSTRIAL

Mantenimiento de navieros.

Jefe de Comisión

.lefe de Comisiones.

DESCRIPC'ÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

Funciones Permanentes:

.. Efectuar trabajos de soldadura y mecánica en general en el taller de faros

y boyas e ¡ntervenir en comisiones de reparación de estructura de los

elementos del sistema de señalización náutica.

; Mantener y reparar los equipos y accesor¡os ut¡lizados en soldadura..

Funciones Periódicas:

i Efectuar labores de soldadura en apoyo a la Barcaza Farera.

i Colaborar en faenas de manten¡miento del sistema de señalización

náutica en los canales del Morro y Río Guayas.

Funciones Esporádicas:

; Presentar informes que sol¡cita la dirección.

Educaclón:

lngeniero mecánico con conoc¡miento en soldadura naviera.

Experiencia:

En mecánica naviera, mínimo de tres años.

Aptitud€s:

Buenas relaciones interpersonales.

Condiciones de Trabajo:

Trabajo bajo presión.
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2. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONTROL DE DOCUMENTOS

2.I PROPÓSITO

Se ha diseñado estos proced¡mientos para lograr los siguientes

objet¡vos:

,- Dar a conocer de manera rápida y eficaz los pasos a seguir para

realizar los trámites.

z Optimizar la organización y control de los documentos.

z Sistematizar la administrac¡ón de los documentos.

i Optimizar la gestión secretarial.

2.2 ALCANCE

5e aplicará para la Jefatura de la Unidad Ejecutora del lnst¡tuto Oceanográfico de la

Armada

2.3 AUTORIZACIÓN

El Director del lnst¡tuto Oceanográfico de la Armada con la coordinación

del Jefe de la Unidad Ejecutora del INOCAR son las únicas personas

autorizadas dentro de la organización para revisar, actualizar y aprobar

los procedimientos.

Deberán revisar cuidadosamente que todos y cada uno de los

procedimientos que se están em¡tiendo ayuden a incrementar la

eficiencia de la organización.
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Solamente el D¡rector del INOCAR con el Jefe de la Unidad Ejecutora

pueden aprobar formatos necesarios para incluir en el manual.

Secretaria

La secretaria es la responsable de actualizar los procedimientos en el

manual conforme a los aprobados por el Director y el Jefe de la Unidad

Ejecutora, y es quien está obligada a cumplir estos procedimientos.

2.4 REVISIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Éste manual de procedimientos será revisado cada año o en el momento

en que se realice un cambio de mejora de control en el manual

correspondiente.

2.5 CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

Los códigos para identificar los documentos están formados por tres

seccrones:

Primera Sección: ldentifica el tipo de documento.

PR. =

DF.=

CT.=

AC.=

oF.=

FX.=

RD.=

ME.=

HJ.=

Proced im ie nto.

Diagrama de flujo.

Contrato.

Acta.

Oficio.

Fax.

Radiograma.

Memo

Hoja
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Segunda Sección: Las dos letras corresponden al proceso del documento

que se vaya a elaborar:

EC.= Elaboración de contrato

EO.= Elaboración de Oficios

DN.= Documentos Navales

EM.= Elaboración de Memo

TC.= Trámite de correspondencia

AD-= Archivo de documentos

Tercera Sección: (TRES D|G|TOS) Es el número secuencial del documento

dentro de cada tipo.

Ejemplo:

PR. EC. OO1

Procedim¡ento Uno

Elaboración de Contrato

Proced im iento

DF. EQ. OOl

Procedimiento Uno

Elaboración de Oficios

Diagrarna de Flujo
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2.6 DOCUMENTOS APLTCABLES y/O ANEXOS

2.6.1

2.6.2

2.6.3

2.6.4

2 .6.5

2.6.6

Procedimiento para elaborar Contratos y Actas

Procedimiento para la elaboración y envío de

oficios navales y oficios particulares

Procedimiento para la elaboración y envió de

faxes y radiogramas

Procedimiento para la elaboración y envío de

me mo rand o

Procedimiento para la recepción y trámite de

la correspondencia

Procedimiento para el archivo de documentos

PR. EC.001

PR. EO.002

PR. DN.OO3

PR.EM.OO4

PR.TC .OO5

PR.AD.OO6

2.7 LISTA DE D¡STRIBUC¡ÓN

De éste manual de procedimientos se deberá d¡str¡bu¡r una copia a los

s igu ientes departamentos:

Departamento de la Unidad Ejecutora

Secretar¡a de la Unidad Ejecutora

Secretaría General

Departamento de Personal

Original

Copia

Copia

Copia
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Procedimiento para l¡ eleboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.0OI Hoja l/14

I..O PROPÓSITO

Este procedimiento tiene el propósito de

Optimizar el control de la elaboración de los contratos y actas.

Responder de manera eficaz y oportuna a cada una de las

adquisiciones que se realizan en la Unidad Ejecutora.

2.O ALCANCE

Es aplicable para la Unidad Ejecutora y Asesoría Jurídica del lnstituto

Oceanográfico de la Armada.

3.0 AUTOR¡ZACIÓN

El Director del INOCAR es quien autoriza las modificaciones de este

docu mento.

El Jefe de la Unidad Ejecutora es quién supervisa que dichos cambios

estén bien realizados.

La Asesoría Jurídica es quién revisa que esté b¡en elaborados los

contratos y las actas.

La secretaria será la encargada de realizar dichos cambios.
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ANEXO DOS

ANEXO TRES

Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.001 Hoja2/14

4.O REVIS¡ÓN DE PROCEDIMIENTOS

Estos procedimientos se revisará siempre que se actualice el manual de

procedimientos del lnst¡tuto oceanográfico de la Armada.

5.0 DOCUMENTOSAPL¡CABLES

ANEXO UNO Diagrama de Flujo para la elaboración de Contratos y

Actas DF.Ec.fi)1

Formato de Elaboración de Contratos FT.EC.OO2

Formato para la elaboración de Acta de Entrega

Recepción Definitiva FT.EA.OO3

6.0 DIAGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flu.1o de este procedimiento se muestra en el anexo 1

7.O PROCEDIMIENTO

JEFE DE LA U.E.I.

1. Presenta al Director los requerimientos de bienes o servicios

sobre la base del Plan de Actividades previamente

elaborado, presenta certif¡cados del Departamento

Financiero de existencia de Partida Presupuestar¡a.
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.00I Hoja 3/14

DIRECTOR

2. Reúne el Consejo Técnico a fin de estudiar y resolver la

mejor conveniencia a los intereses del INOCAR.

3. Realiza la convocatoria dependiendo del monto si esta para

Licitaciones, Concurso Público de Precios, Concurso Público

de Ofertas, Concurso Privado de Precios o Comité lnterno de

Adquisiciones.

4. Dispone por Secretaría la entrega de documentos

habilitantes a cada uno de los miembros aprobada la

Contratación por el Comité a petic¡ón del Jefe de la Unidad

Ejecutora.

5. lndica a la Asesoría Jurídica la elaboración de contratos de

conformidad con las es pecif¡cac¡ones técnicas aprobadas y

los costos f¡nales aceptados.

6. Revisa documentación, constatando que el Contratista sea

Proveedor calificado. Si no lo fuere, procede a solicitar

documentos para ello.
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PREC.001 Hoia 4lt4

7. Sol¡c¡ta a la Secretaría de la Unidad Ejecutora presentación

de Acta de Comité firmada por los miembros aprobando la

contratación.

8. Verifica que estén correctas todas las e s pecificaciones

técnicas completas, cuadros comparat¡vos, valor total,

forma de pago, part¡da presupuestaria, plazo y formas de

garantías propuestas por Contratistas.

9. Dispone a SecretarÍa de la Unidad Ejecutora la elaboración

de los contratos sobre la base de la documentación

recabada y con distribución de copias a las partes

interesadas y Departamento de control.

SECRETARIA

10. Redacta los contratos de conformidad con las regulaciones

existentes y con el visto bueno del asesor.

11. Envía a suscripción de Fiscalizador, Contratista y Señor

Comandante, en su orden res pectivame nte.

12. Una vez recibido el documento con las f¡rmas pertinentes

procede a la d¡str¡bución a los funcionarios

correspondientes mediante bitácora.
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Procedimiento para la elaboracién de Contretos y Actas
Código PR.EC.O0I Hoja 5/14

FISCALIZADOR

13. Se encarga de controlar el cumplimiento de las cláusulas

contractuales en lo que corresponde a calidad de trabajos

o bienes contratados, así como también controlar el plazo

acordado en el contrato para la imposición o no de las

multas estipu ladas.

14. lnforma a la Dirección la finalización del contrato

indicando novedades si se hubieren presentado

15. Sol¡c¡ta la elaboración de las actas provisionales y

definitivas en su caso.

DIRECTOR

16. Dispone al asesor Jurídico proceda a la elaboración de las

actas, como requis¡to previo a la devolución de las

garantías presentadas por los contrat¡stas en respaldo de

anticipos recibidos en los casos de las actas de entrega

recepción provisional y del 5% por Fiel Cumplimiento del

Contrato, en los casos de las actas de entrega recepción

definitiva.

PROTCOM ESPOLoAPITULO2-Página#40



Control de Documentos Manual de Procedimientos

Procedimiento para la eleboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.0OI Hoit 6114

SECRETARIA

17. Elabora las actas de conformidad con las regulaciones

existentes y con el visto bueno del asesor,

suscripción de Fiscalizador, Contrat¡sta

Comandante, en su orden res pectivame nte.

envía a

y Señor

18. Una vez recibido el documento con las firmas pertinentes

procede a la distribución a los funcionarios

correspondientes mediante bitácora.

Fin del proced ¡miento.
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.00I HoiaTll4
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.O0I Hoja 8/14

ANEXO DOS FT.EC.OO2

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO

AI,MADA DEL ECUADOR

INST]TUf O OCEANOGRAFICO

GUAYAQUIL
-0-

CONTRATO UEI No. 0Ol-20O1

PARA LA ADoutsrctoN DE BATERÍAS. pARA LA UNIDAD EtEcuroRA

El lnst¡luto Oceanográfico de la Armada, legalmente representado en este a«o por su

Dire(tor, el 5r. CPNV-EMC Fausto LOPEZ V¡ll€gas. a qu¡en en adelante se lo denomiñará

como INOCAR o CONTRATANTE. El 5r. TNFG-UN Hugo ESPINOSA Esp¡noza, Jefe de la

Un¡dad Ejecutora, como FISCALIZADOR por una pane, y por otra el 5r. Esteban Ramírez

Cordero, en representación de la Cía. FEBRTS CORDERO ClA. DE COMERCIO S.4.. a quien

en adelante se lo denom¡nará como CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente

contrato, cuyas cláusulas que determ¡nan su na¡uraleza y efectos se expresan a

continuación

PRIMER¡u ANTECEDENTES.- a) ElJefe de la Unidad Ejecutora, mediante Requis¡c¡ón

# 0809 solicitó al Sr. Director la debida autorización para la adquisición de 20 baterías,

requeridas para el desenvolv¡miento de las actividades propias de la Unidad Ejecutora-

INOCAR; hab¡endo obtenido la autorizac¡ón correspondiente para proceder a la

mencionada compra.

b) Con estos antecedentes se seleccionó a

la Cia. FEBR6 CORDERO ClA. DE COMERCIO 5.A- por ser el único distribu¡dor

autor¡zado de las baterías mar¡nas Marca Delco en el pais y cuyo cenifiaado 5e anexa en

este contrato, dando cumpl¡m¡ento a lo expresamente d¡spuesto en el An. 6 literal j) de

la Ley de Contratación Públ¡ca v¡gente.
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.00I Hoja 9/14

ANEXO DOS FT.EC.OO2

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO

c) La firma FEBRES-CORDERO ClA. DE

COMERCIO S.A., tiene como titular al 5r. Esteban Ramírez Cordero. Él es una

ciudadano ecuatoriano con C.l. 010256291-0, con dirección laboral en el Calle 1t y Av.

Dom¡ngo Comín Cdla. Pradera ll, Tel. 491010-492983, telefax 441652 y RUC.

099002 365400 r.

SEGUNOA': CONTR TACION.- El 5r. CPNV-€MC Fausto LOPEZ v¡llegas, en su calidad

de D¡r€ctor del lnst¡tuto Oceanográfico de la Armada, t¡ene a b¡en contratar con FEBRES

CORDERO ClA. DE COMERCIO S.A. Div¡sión Agrícola y Marina, lo s¡gu¡ente:

tátnoAD.. aElc8tEctox \LU lr. v. ürrar

20 sAff* s ac Dctco L/rr

r"ÚTE TüNTT.I$reNTO

¡25 A¡r.lP / H, PtrCA ¡9

cc^ 730

PeocfD€r¿cl^ usa

t 1.2.o0 t ¿,t o.@

TOfAt

Descu€r,To 20f
¡ z.EaO-@

36t-00

SI,'TOTAL

IVA L*
J 2,2rZ.OO

272.6.

fOTAL I 2.s¡+¡.6a

Esta adquisición se la realizará por ser necesa¡ia para el cumplimiento del Convenio

4rc. e INOCAR-

TFRCFRA: PRFCIc) FORMA DE PACO-- Las panes contratantes por ser real y justo

han conven¡do en la suma de J 2,544.64 (DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO

CON 64/100 DOLARES AMERICANOS), como precio único y fijo, por la adqu¡s¡c¡ón de

las baterias detalladas en la cláusula anter¡or. Pago que se efectuará contra entrega del

mater¡al, prevla la suscripción del acta de entr!9a-recepción.
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Procedimiento pere la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.OOI Hoja 10/14

ANEXO DOS FT.EC.OOz

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO

CUARTA PLAzO DE ENTREGA-- El plazo de entrega de lo contratado, lo fi.ian las

partes contratantes en forma ¡nmed¡ata condic¡onada a la fecha de suscrip(ión del

presente contrato.

OUINTA: ,P-B.qBEQGADELIIAI9,: Cuando se produzcan hechos sobrevinientes de

caso fonuito y/o fuerza mayor que ñotiven un atraso en la entrega de las baterías, y

que estos sean debidamente comprobados por el FISCALIZADOR y bajo su

responsabilidad, se podrá prorrogar el plazo de la entrega de las baterías, deb¡endo

informarse a la AsesoríaJurÍdica para el control de los plazos corres po nd ¡entes.

sExTAü CI-AUSULA PENAL- En caso de mora no justificada en la entrega de las

baterías, el CONTRATISTA se obl¡9a a pagar en calidad de multa el llx del valor total

del contrato por cada día de atraso. Se deja constanc¡a que para el caso de cobro de la

multa, el CONTRATISTA autoriza para que sea descontado de cualquier pago que tenga

que rec¡b¡r por pane del INOCAR.

SEPTIMA': TERMINACION DEL CONTRATO.- El presente contrato termina

normalmente por el total y fiel cumplimiento de las obligaciones de cada una de las

panes. Termina en forma anticipada y un¡lateral por lo s¡guiente:

- Por incumplim¡ento del contrato por pane del CONTRAfISTA;

- Por ¡ncumplimiento del contrato por pane del INOCAR, y,

- Por mutua voluntad de las panes.

OCTAVA GARANTIA .: El CONTRATIsTA garant¡za contra defectos de fabricac¡ón las

baterías adquiridas con este contrato por un período de doce meses, contados a panir

de la fecha de sus(ripc¡ón del acta de Entrega-recepc¡ón definitiva, período durante el

cual se compromete a reponer o reparar lo que resultare defe«uoso o dañado s¡n

costo alguno para el CONTRATANTE; salvo los casos de daños proven¡entes por mala
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.0OI Hoja tll14

ANEXO DOS FT.EC.OO2

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO

NovENA ENTREGA-RECEPCION.- A la fecha de entrega-recepción de las baterías se

procederá a la inspección correspondiente previo a la suscripción del acta de entrega-

recepción, a fin de cerciorarse de que cumplen con los requisitos de este contrato.

S¡ la insp€cción demuestra que las mismas no cumplen, con todas las especificaciones

técni(as del contrato o s¡ hub¡ere observaciones, el INOCAR comunicará por escr¡to

tales observaciones, las mismas que deberán ser atend¡das de ¡nmed¡ato, s¡empre y

cuando no ocasionen una mod¡ficac¡ón subslanc¡al del contrato o de sus

espec¡ficac¡on€s técnicas.

Corregidas las observac¡ones y previa comprobación, el INOCAR aceptará las baterías y

se procederá a la suscripc¡ón del acta de entrega-recepción.

En el acta de entrega-recepción, se hará constar el estado en que se reciben las

baterías y con el v¡sto bueno del FISCALIZAOOR responsable del cumplimlento del

Contrato, se procederá a suscribirla.

DECIM¡ü FlScALlzAClON.- La fiscalizac¡ón de la adquisic¡ón y el cumplimiento de

todas las obligaciones contractuales estarán a cargo del 5r. TNFG-UN Hugo ESPINOSA

Esp¡noza, Jefe de la Un¡dad Ejecutora, qu¡en será responsable de tomar todas las

med¡das necesarias para que se cumplan las obligaciones adquiridas en v¡nud de este

Contrato, debiendo dar su visto bueno e informar del estado y condición de las baterías

para poder proceder al pago y f¡rmar el acta de entrega-rec€pción, razón por la cual

suscribe tamb¡én este contrato.

DECIMA PRIMERA ÍTOCUMEi¡TOS HABILITANTES.- Los documentos habil¡tantes de

la firma CONTRATISTA, constan en el Depanamento Adm¡nistrativo del INOCAR, por

ser una Empresa calificada como Proveedora.
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Procedimiento para la elabor¡ción de Contretos y Actss
Código PR.EC.00I Hoja 12/14

ANEXO DOS FT.EC.OO2

FORMATO PARA I.A ELABORACTÓN DE CONTRATO

DECIMA SEGUN luRtsDtcctoN.- Toda controversia que se susc¡te por el

incumplimiento d€ este contrato que no pudieren soluc¡onar las pan€s contratantes se

v€ntilará por la vía verbal sumaria anl€ cualquicra de los Jucces competentes de la

c¡udad de Guayaquil.

Para lo no pr€v¡sto expresamente en este contrato, se €ntienden incorporadas todas las

dispos¡c¡on€s legales que le sean pen¡nantes estipuladas en el Código Civ¡l y Leyes

conexaS.

Para constanc¡a de lo convenido y cn señal de aceptación suscriben los comparecientes

en sus respectivas calidades el presente contrato en orig¡nal y (¡nco copias de igual

valor y efecto, en la ciudad de Guayaqull. a los ve¡nte dos dias del mes de Enero del

dos m¡l uno.

CONTRATISTA FISCALIZADOR

5r. Esteban RAMIREZ Cordero

FEBRES CORDERO VIA DE COMERCIO 5.4

TNFG-UN Hugo ESPINOSA Esp¡noza

JEFE DE LA UNIDAO I,IECUTORA

Di5tr¡bución: Original

Copias

GYEljr.

POR EL INOCAR

CPFG-EM Fernando ZURITA Fabre

DIRECTOR OEL INSTITUTO OCEANOGRAFICO

Un¡dad Ejecutora

Asesoría JurÍdaca

Contratista

Arch¡vo
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.OOI Hoja l3l14

ANEXO TRES FT.EA.OO3

FORMATO DE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA

ARMADA DEL ECUADOR

INSTTTUTO OCEANOGRAFICO

Guayaqu¡l

ACTA ENTRECA RECErcION DEFINITIVA UEI

OOI-2OOT CORREsPONDIENTE A LA

ADeursrcróN DE BATERIAS PARA LA UNTDAD

EJEcuroRA rNocAR. 5EGúN coNTRATo *
OOI.2OOT SUSCRITO EL 22 OE ENERO DEL

2OO1 ENTRE LA CIA. FEBRES CORDERO CIA. DE

COMERCIO 5.A. Y LA UNIDAD E.IECUTORA.

INOCAR

En la ciudad de Cuayaquil a los siete días del mes de Febrero del dos mil uno,

comparecen por una pane el CPNV-EMC Fausto LOPEZ Villegas, en su cal¡dad de

D¡rector del lnst¡tuto oceanográfico de la Armada, a su nombre y representación, a

quien en adelante y en este mismo instrumento podrá denominarse como INOCAR o

CONTR TANTE; el señor TNFG-UN Hugo ESPINOSA Espinoza, Jefe de la Unidad

Ejecutora INOCAR, como FISCALIZADOR del Contrato, y por otra pane, la empresa

FEBRES CORDERO ClA. DE COMERCIO S.A., representada por el Sr. Esteban RAMIREZ

Cordero, a quien en adelante se la denom¡nará como CONTRATISTA, con el objeto de

proceder a suscribir la presente Acta de Entrega Recepción Oef¡nitiva a tenor de las

sigu¡entes cláusulas

PRIMERA ANTECEDE TES- a) Con fecha 22 de Enero del 2001 se suscrib¡ó el

Contrato # UEI 001-2001 para la adquisición de baterías, para la Un¡dad Ejecutora

por un monto de USt 2,544.64
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Procedimiento para la elaboración de Contratos y Actas
Código PR.EC.O0I Hoia l4ll4

ANEXO TRES FT.EA.OO3

FORMATO DE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN OEFINITIVA

b) Med¡ante Memo # Ufl-031-O, d€l 06 de Febrero

del 200¡, el 5r. TNFG-UN Hugo ESPINOSA Esp¡noza, Jefe de la Unidad Ej€cutora

INOCAR, informa al 5r. D¡rector hab€r rec¡b¡do de manera satisfactoria las baterías

objeto del Contrato, exprcsando que cumplen con las especificaciones constantes en la

cláusula segunda del Contrato, por lo que sol¡c¡ta la debida autorizac¡ón para proceder

a la elaboración d€l Acta Entrega-Recepción Def¡n¡tiva.

SEGUND¡i: LIQUIDACION.- Las panes contratantes de común acuerdo

conv¡nieron en la suma USf 2,544.64 (DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO

CON 64i 100 DOLARES AMERICANOS) como prec¡o único y fúo por la adquisición de las

baterías detalladas en el contrato, el mismo que se acordó pagar a "FEBRFS CORDERO

ClA". DE COMERCIO S.A.", una vez recibido el material mencionado con pl€na

conformidad de la pane CONTRATANTE.

TERCER¡üENTREGA-RECEPCION DEFINmVA- Con los antecedentes expu€stos

el 5r. CPNV-EMC Fausto IOPEZ V¡llegas, en su calidad de Director del lnstituto

Oceanográf¡co de la Armada, reclb€ def¡nitivamente las baterías adqu¡ridas a " tEBREs

CORDERO ClA. DE COMERCIO S.A.", por estar de acuerdo a las especiñcac¡ones del

contrato, según lo informa el FISCALIZADOR, y dispone se proceda a la cancelac¡ón del

valor total del material contratado, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula

tercera del contrato.

Par¿ constancia y aceptación de lo actuado, suscriben los comparec¡entes dentro de sus

resp€ctivas calidades, en or¡g¡nal y ¡res coplas del m¡smo tenor y valor.

COMRATISTA FISCALIZAÍX)R

Sr. EtGbü RAMIREZ Co.d.m TNFC-UN Hl,.o ESPTNOSA ES?b¡¡
I'T.J-IRF S C()R[)I]RO CIA I)!:C()MIiRCI()SA JI.:ITI: I)I1 L-A T,INDAI) ¡iJIiCTÍoRA.IN()CAR

FOR Ul- tr()( AR

CPFC-EM Fc¡r¡¡do Z,L,RITA Frbrr
DIRECTOR Df L INSTTTLTTO O('EA N @LA FI CO

t}nrib!¡sóí Asl¡Juridi¡
C@l[rir¡
Arctito

(iYt-1rc
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORAC!ÓN Y ENVíO

DE OFICIOS NAVALES Y PARTICULARES

Código: PR.EO.OO2

Elaborado por Jeanett Reyes Castillo

Ana María Aguilar

Aprobado por
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Procedimiento para la elaboración y envió de Oficios
Navales y Oficios Particulares
Cédieo PR.EO.002 Hoia l/8

1.0 PROPÓSITO

Los propósitos de éste procedimiento son

. Optimizar la administración de los documentos enviados.

. Responder de manera eficaz y oportuna a cada una de las

necesidades de nuestros clientes.

2.O ALCANCE

Este procedim¡ento se aplicará en la Jefatura de la Unidad Ejecutora del

lnst¡tuto Oceanográfico de la armada.

3.0 AUTORIZACIÓN

El Director del INOCAR es qu¡en autoriza los cambios de este

p roced im ie nto.

El Jefe de la Unidad Ejecutora es quién supervisa que dichos cambios se

estén cumpliendo.

La Secretaría General es quién realiza os cambios de este procedimiento.

La secretaria es quién está obligada a cumplir estos procedimientos
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Procedimiento para la elaboración y envió de Oficios
Navales y Oficios Particulares
Códieo PR.EO.002 Hoia 2/8

4.0 REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Estos procedimientos se revisará siempre que se actualice el manual de

procedimientos del lnstituto oceanográfico de la Armada.

ANEXO UNO Diagrama de Flujo para la elaboración y envío de Oficios

Navales y Particulares DF.EO.OOI

ANEXO TRES Formato para la elaboración de Oficios Particulares

FT.OP.OO3

6.0 DIAGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flu.¡o de este procedimiento se muestra en el anexo 1

PROTCOM QAP|TULO2-Página#52 ESPOL

Control de Documentos

5.0 DOCUMENTOSAPL¡CABLES

ANEXO DOS Formato para la elaboración de Oficio Naval

FT.ON.OO2



14h\wControl de Documentos Manual de Procedimientos

Procedimiento para la elaboración y env¡ó de Oficio
Navales y Oficios Particulares
Cédi o PR.EO.002 Ho a3

7.O PROCEDIMIENTO

JEFE DEL DEPARTAMENTO

1. Prepara la comunicación o proporciona la información

necesaria para la elaboración.

SECRETARIA

2. Llama a la Secretaría Ceneral para solic¡tar un número de

oficio, el m¡smo que es anotado en una bitácora para su

respectivo control.

SECRETARIA GENERAL

3. Entrega a cada departamento los números de los oficios

para que sean elaborados, con el fin de llevar un control

numérico de todos los oficios que salgan de INOCAR, y

estos son registrados en una bitácora.

SECRETARIA

4. Elabora los oficios con una original y dos copias

manteniendo el formato adecuado ya sea para algún

Repano Naval u Oficio Particular, tomando en cuenta los

siguiente elementos básicos: Calidad del papel,
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Procedimiento para la elaboración y envió de Oficio
Navales y Oficios Particulares
Códi PR.EO.002 Ho a

dimensiones, márgenes, membretes, encabezamiento, sello

de calificación, identificación, fecha, originador,

destinatar¡o, vía, asunto, referencia, anexos, cuerpo de la

comunicación, debiendo observar además que esté

correctamente numerado y sellado.

JEFE DEL DEPARTAMENTO

5. Revisará y registrará su sumilla respectiva al pié del oficio

con su5 respectivas cop¡as

SECRETARlA

6. Entregará original y copias a la secretaria del Director para

su f irma.

SECRETARIA DEL DIRECTOR

7. Recepta los oficios, lo revisan que estén bien elaborados y

los pasa para el conocimiento del Señor Director.

DIRECTOR

8. En concordancia con lo dispuesto o en la necesidad de

emitir una comunicación, firmará la misma.
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Procedimiento para la elaboración y envió de Oficio
Navales y Oficios Particulares
Códi o PR.EO.002 tlo a5

SECRETARIA DEL DIRECTOR

9, Una vez que los oficios hayan sido firmados por el Señor

Director ret¡rará los mismos para pasarlos a la Secretaria

que los elaboró.

SECRETARIA

10. Retira los oficios de la Jefatura de la Dirección para ser

enviados a su lugar de destino.

11. Elabora el sobre cuidando que el sobre lleve todos los

datos completos del destinatario.

12. Verifica que el oficio tenga todos los anexos necesarios si

el caso lo amerita.

13. Entrega el sobre con una copia del oficio para la firma de

recibido al señor de correspondencia de la Unidad

Ejecutora, cuya copia será devuelta para el archivo

respectivo.

14. Lleva la otra copia del oficio a la Secretaría Ceneral.

Fin del proced ¡m¡ento.
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Procedimiento para la elaboración y envié de Ofici
Navales y Oficios Particulares
C PR.EO.002 Ho a

ANEXO UNO DF.ON.OOI

DIAGRAMA DE FLUJO PARA ELABORAC¡ÓN Y ENVíO DE OFICIOS

NAVALES Y OFICIOS PARTICULARES
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ANEXO DOS FT.ON.OO2

FORMATO PARA I.A ELABORACIÓN DE OFICIOS NAVALES

Procedimiento para la elaboración y envió de Oficio
Navales y Oficios Particulares
Cód¡ o PR.EO.002 Ho a 7/8

El Ecuador ha s¡do, es y scrá

Pais Amazónico

CC
Y

Oficio No, INOCAR-UEl-2001-O 2l de enero del 2001

D€:
Para:

Arunto

Ref. :

OIRECTOR DTL IN5TIÍUTO OCTANOCRAFICO

DIRECTOR GENEOAL DE IMTERESES MARMMOS

: Enviando información

Ofi cio No. DIGEIM-ADM-757-Oi 04-SEP-200O

1.- De acuerdo al ofic¡o de la refercnc¡e, sobre la €valua(¡ón efectuada al Plan Bás¡(o

Juli€t del lNOCAn, cn lo que ti€ne relación con la ¿dm¡nistr¿ción de la Un¡d¿d Eje€utora, re d¡gnará

encontrar usted, señor Contralmi.ante, que la cjecu(¡ón al 30-06-00, estaba al 96-32X, debado al

efecto que ocarioñó el r€g¡stro en la (édul¿ presupuestari¡ los aponeg del 30Í y 70* a la Armada

y al Pla¡ Zodiaco sobrc la urilidad operacional a asa fecha-

2.- En lo relacioñado con la tare 73-03 apone ¿ l¿ Armada el valor dcl 1016 ie lo .egisiró

collro una provisión con apl¡c¿ción a le p¿nida presupuesteria, mas no (omo uñ ga5to, el rnismo

que fue (anc€lado e informado mediantc transferencia b¿nc¡ria según of¡c¡os adjuntos.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAO

T)nECTOR

Copi¿ para

Ferñando ZURfTA tabre

Capitán de Fragata-EM

Archivo

HEa tjtc
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ANEXO TRES FT.OP.OO3

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE OFICIO PARTICULARES

El t(u¡dor ha iido. a3 y scr¿

P¡fr Arñ¡rixrko

i!+
T

tñr D o€l ECUIDG

INSTITUTO OCEANO€RAf ICO

Gu.r¡quil

-o-

Ofi.lo ño. INOCAR -Utl- 2010 O 2I de enero d.l 20Ol

Señoa

cP v Ét c §P) NrLsoN oossMAN

CERE TÉ CTNERAJ. DE AUTORIOAD

PORfUARIA DÉ CUAYAQUIL

Ciud¡d

De ml (oñsrd.r¡(ióo

Ancxo al prarcntc nmno ¡ ustad, ¡añol cerpnte 6ener¿1, la f.(tur¡ No. m58 coíalpoodlante a

los rab4or rc¡llzadoi poa cl parsoar¡l tá(nko d¿ ertc lnttrtüto. lo3 (u¡L! ta añ<uanren dct¡lladoi ca l¡ ordañ

de tabalo No. 03t6/ol y cl lntorma da coñi'óñ .atpa«ivo. 5e9ún Contr¿to .f.ctuedo .ñú! ll{oClR-aPC.

Mu(ho agr¡dc(cré ¡ urtad sa digna ordcn¿r ¡ qucr (orerpoaÉa. la c¡ñ(al¡cbn reipc«lv¡, uña

ve2 qrra la fa«üra y cl l¡lfo.r¡r ¡djuñto háñ rido revis¿dor y a<ept¡dos por al ñréll:adoa.

Atentam€n¡€,

DIOs. PATRIA Y LIBERTAD,

t.ma¡do ZU{lfA }¡bre

capir¿¡ dc fr¿gata-ÉM
IrÉcrm E t6mro ocEA¡G¡rco

Copla p¡r¡
Ordcn de Tr¡b¡.,o No. 0356/01

Sa(rat¡rl¡ Ccnar¿l

HtE4r(

Procedimiento para la elaboración y envió de Oficio
Navales y Oficios Particulares
Cód o PR.EO.002 Ho a 8/8
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORAC!ÓN Y ENVíO

DE FAXES Y RADIOGRAMAS

Código: PR.DN.OO3

Elaborado por Jeanett Reyes Castillo

Ana María Aguilar

Aprobado por :
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Procedimiento para la elaboración y envió de Faxes ¡
Radiogramas
Código PR.DN.003 Hoja l/l l

1.0 PROPÓSITO

Este procedimiento ti€ne el propósito de:

. Optimizar la administración de los documentos enviados.

. Responder de manera eficaz y oportuna a cada una de las

necesidades de nuestros clientes.

2.O ALCANCE

3.0 AUTORIZACIÓN

El D¡rector del INOCAR es quien autoriza los cambios de este

p roced im ie nto.

El Jefe de la Unidad Ejecutora es quién supervisa que dichos cambios se

estén cumpliendo.

La Secretaría General y el Departamento de DETALIA son quién realiza

los cambios de este procedimiento.

La secretar¡a es quién está obl¡gada a cumplir estos procedimientos.

PROTCOM oAP(TULO2-Página#60 ESPOL
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Procedimiento para la
Radiogramas
Código PR.DN.003

elaboración v envió de Faxes

Hoja 2lll

4.0 REVISIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

Estos procedim¡entos se revisarán siempre que se actualice el manual de

procedimientos del lnstituto Oceanográfico de la Armada.

5.0 DOCUMENTOSAPL¡CABLES

ANEXO UNO Diagrama de Flujo para la elaboración y envió de

Faxes. DF.DN.OOI

ANEXO DOS Diagrama de fl ujo para la elaboración y envío de

rad iogramas. DF.DN.OO2

ANEXO TRES Formato para la elaboración y envío de Faxes

FT.EF.OO2

ANEXO CUATRO Formato para la elaboración y envío de

Radiogramas FT.ER.OO3

6.0 DTAGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flu.¡o de este procedim¡ento se muestra en el anexo 1
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Procedimiento para la
Radiogramas
Código PR.DN.003

elaboración y envió de Faxes

Hoja 3/l I

7.O PROCEDIMIENTOS

7.I. MANEJO DE FAX

JEFE DEL DEPARTAMENTO

1. Prepara y ordena la elaboración de los faxes en una forma

clara y precisa.

2 Elabora el fax con una copia, en los formatos

corres pond ientes, consignando todos los datos requeridos.

JEFE DEL DAPARTAMENTO

3. Revisa y sumilla el fax con su respectiva copia.

SECRETARIA

4. Entrega original y cop¡a de los faxes a la secretaria del

D¡rector.

PROTCOM oAPITULO2-Página#62 ESPOL
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Procedimiento para la elaboracién y envió de Faxes ¡
Radiogramas
Código PR.DN.003 Hoja 4/l l

SECRETARIA DEL DI RECTOR

5. Recepta los faxes, los revisan que estén bien elaborados

con el formato respectivo y los pasa para el conoc¡miento

del Señor Director.

DIRECTOR

6. Conoce y autoriza con su firma la transmisión del fax.

SECRETARIA DEL DIRECTOR

7 Retira los faxes firmados de la Dirección y los entrega; si es

fax a la Secretaría General para su transmisión debida y si

es radiograma los pasa al departamento de DETALIA para el

envío a la radio.

9 Procede a poner el número al fax para el control numéricos

de todos los faxes que se transmiten en el INOCAR.
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SECRETARIA GENERAL

8. Recepta los faxes y verifica que estén sumillados y

firmados.
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Procedimiento para la elaboración y envió de Faxes 1

Radiogramas
Código PR.DN.003 Hoja 5/l I

lO Transmite el fax

11 Luego de su transmisión, el fax original será correctamente

archivado junto con el respectivo reporte y la copia del

mismo será devuelto al departamento que lo originó.

Fin del procedim¡ento.

7.2 MANEJO DE RADIOGRAMA

JEFE DEL DEPARTAMENTO

1. Prepara y ordena la elaboración de los radiogramas en una

forma clara y precisa.

SECRETARIA

2 Elabora el radiograma con una copia, en los formatos

correspondientes, cons¡gnando todos los datos requeridos.

JEFE DEL DAPARTAMENTO

3. Revisa y sumilla el radiograma con su respectiva copia.
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Procedimiento para la
Radiogramas
Código PR.DN.003

elaboración y envió de Faxes

Hoja 6/l I

SECRETARIA

4. Entrega original y copia de los radiogramas a la secretaria

del Director.

SECRETARIA DEL DIRECTOR

5. Recepta los radiogramas y verifica que estén sumillados y

firmados.

DIRECTOR

6. Conoce y autoriza con su firma el eenvío del radiograma ala

radio.

7. Retira los radiogramas firmados de la Dirección y los

entrega al Depanamento de DETALIA para su transmisión

por la radio.

8. Recepta los radiogramas y verifica que estén sumillados y

firmados.
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Procedimiento para la elaboración y envió de Faxes
Radiogramas
Código PR.DN.003 Hoja 7/l t

9. Procede a poner el número al radiograma de acuerdo a la

fecha de elaboración y hora de envío Ejemplo: 0512302

que quiere decir: 05 fecha 1230 la hora Z hora aproximada.

10. Lleva el radiograma a la Radio.

11. Estar pendiente del radiograma que lo de1ó en la Secretaría

de la Dirección hasta que halla sido llevado a la Radio.

12. Proceder a archivar el radiograma en la carpeta de

RADIOCRAMAS.

Fin del procedimiento.

PROTCOM CAPíTULO2-Página#66 ESPOL



Control de Documentos Manual de Procedimientos

Procedimiento para la elaboración y
Radiogramas
Código PR.DN.003

envió de Faxes

Hoja 8/l I

ANEXO UNO DF.DN.OOI

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EI-ABORACIÓN Y ENViO DE FAXES
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Procedimiento para la elaboración y envió de Faxes
Radiogramas
Código PR.DN.003 Hoja 9/l l

ANEXO DOS DF.DN.OO2

D]AGRAMA DE FLUJO PARA ELABORACIÓN Y ENV¡O DE

RADIOGRAMAS

AsEsoR JtiRiDI('o SECRETARIA FISCAt,IT,ADORJU I'¡: DIRE(-TOR

l\t( «)

IL-ABORA H
R¡,DIO(';ITAM^

$iM¡¡1.{}1.

2

IITRIGAI(A RECTPIA I-(§
RADI(X}RÁMA\

ALit'oRti,Á
ERMANTX) I,oS
TX)CIJMEMIX

Rlrt ¡Rá t_(»
R.AI}I(xiRAM,L§

R_t:cErrA t-(x
R^Dt(Xl¡IAMAS

PONE MIM¡:RO
a I fr§

RADIOCR MAS

Lr rvA t.(§
nADl()cnA -{§

5

7

RÍ-'NRA L-{S
coPl^s l)¡- l.()S
RADI((iRAMAS

ARCHIVA I,()s
FAXI:S Y

RÁDK)GRAMAS

6

l0
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Procedimiento para la
Radiogramas
Código PR.DN.003

elaboración y envió de Faxes

Hoja l0/l I

ANEXO TRES FT.EF.OO3

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN Y ENVíO DE FAX

ARMADA DEL ECUADOR
r Nsrrruro ocEANocRÁFrco( rNocAR)

Guryrquil . Ecurdor

Tclf : (593)4-4tü33 - 484723
_481300

Fa'<. ( 593 )4-4 t5 166 - 4t I 847
_ 484725

P O.: Box.: 5 0
c. m¿il:i¡¡c¡¡ d inoc¡.mil cc

Di¡ec Ar.25 de JulieBcc i

N¡val Sur

Coolidcft csta núrDero cooro refcrtncir ptrr su contc¡t¡ción
Picere, for your rcp\r, consirtc¡ this numbc¡ r¡ refcrc¡cr
No.INOCAR-UEl-012

Fcch¡:1l-FE&
2ml
D¡te :

No- Pi8. 2

No. Prgcs
Frr

DE DIRICTOR DEL INSTITIJTO OCEANOG
FROM

(o Rcf

Loc¡izeión: GUAYAQUIL
Lalt¡q¡:

Tclél'. ¡ 327üXl
Plroe :

No. F¿r
ut392
Frt No:

Asunto: SOLICITANDO REPARACION
SubJc.l

¡tixTo
Rcr¡¡l¡:

Ml.¡cll() A( RADI-CLR[.; A t.rslIl). t-:NVtAR ttjCMCOS lit_ VIERM'S It l)lt }}_IIRER() I)El. 200t tN lit.
MI'I.:¡.t,ta r 6 ¡)f. AtIT()RII)AD PORTIIARIA D[ CITAYAQIII¡_. IjtN RF]VISIN IlL t,tOT()R CATERPI_I.AR
M()t)!.¡.() f 1t067- sERtE I uzo t$x; A uAIloR ¡)t.r tÁ IIARCATA IjARER/\ QUE IlS',lA tXrfAN¡X) I./\
DIIly--T)MPRI"SIÓN K)R I,A PARI1J SIJPTRIOR

t)t()s. PALIA Y t.fBFltl At).

FI.:RNANIX ) ZTRITA TATJRIl
CAPTIAN I)I] }'KA(JA I'A ¡iM
DIR¿CTOR

I lr.F¿rc

5I NO RECISE TOOAS LAs PAGINAS, POR FAVOR COMUNICAR DE INMEOIATO POR FAX

O TELÉFOt{O

(lf you do not rcceive all pages, ple¡se fax or phone us ¡mmediately)

I
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Procedimiento para la elaboración y envió de Faxes ¡
Rediogramas
Código PR.DN.003 Hoja llill

ANEXO CUATRO FT.ER.OO4

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN Y ENVíO DE RADIOGRAMA

El Ecuodor ho s¡do, es y seró Poís Amozón¡co

MENSAIE NAVAL

f FORMA ABREVIADA)

CALIFICACION ARt - r35' No. DEL ME I
PRECEDENCIA

DE

TGRUPO FECHA HORA ORIGEN Mes y Año

Medio de Transmis¡ón

Nst, De Transmis¡ónPARA

I]T
TEXTO

Al4ntaÍEltc,
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD

INF

EXCE

r rr..r{rc

C. FECHA-HORA

RECEP/TRASM.

FIRMA

ORICINADOR

O DESTINATARIO

C. FRCHA_HORA RECP

CENTRO DE MENSAJE

FIRMA

OF. COMUNICANTE

2 3 4 5 6 7 8

6R

Fc¡¡¡¡rdo ZURITA Fab¡c
C¡pit&r dc Fr¡g¿t¡ - EM

DrREcroR DEL INSITUTo ocEAN@RÁFtco

OFICIAL fOMA

ACCTON (A) rNFO

(B)

1 9 1

o

Operador
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y ENVíO

DE MEMORANDO

Código: PR.EM.004

Elaborado por Jeanett Reyes Castillo

Ana María Aguilar

Aprobado por

Fecha de vigencia

Páginas

TNFG-Hl Hugo Esp¡nosa Espinoza
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Procedimiento psra Ia elaboración y envió de Memorando
Código PR.EM.004 Hoja l/5

1.0 PROPÓSITO

Este procedimiento t¡ene el propósito de:

. Optimizar la administración de los documentos enviados.

. Responder de manera eficaz y oportuna a cada una de las

necesidades de nuestros clientes.

2.0 ALCANCE

Es aplicable para el Departamento de la Unidad Ejecutora, del lnstituto

Oceanográfico de la Armada.

3.0 AUTORIZACIÓN

El D¡rector del INOCAR es quien autoriza los cambios de este

proced im ie nto.

El Jefe de la Unidad Ejecutora es quién superv¡sa que dichos cambios se

estén cumpl¡endo.

La Secretaría Ceneral es quién realiza los cambios de este

proced im iento.

La secretar¡a es quién está obligada a cumplir estos procedimientos.
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Procedimiento para la elaboración y envió de Memorando
Código PR.EM.004 HoiaZlí

4.0 REV¡SIÓN DEL PROCEMIENTO

Este procedimiento se revisará s¡empre que se actualice el manual de

procedimientos del lnst¡tuto oceanográfico de la Armada.

5.0 DOCUMENTOSAPLICABLES

ANEXO UNO Diagrama de Flulo para la elaboración y envió de

Memorando DF.EMOOI

ANEXO DOS Memorando ME.UE.OO2

6.0 DIAGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flu.¡o de este procedimiento se muestra en el anexo 1

7.O PROCEDIMIENTO

JEFE DEL DEPARTAMENTO

1. Prepara la comunicación o proporciona la información

necesaria para la elaboración.
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Procedimiento para la elaboración y envió de Memorando
Código PR.EM.004 Hoja 3/5

SECRETARIA

? Elabora el memo con una original y una copia manteniendo

el formato adecuado, tomando en cuenta los sigu iente

elementos básicos: calidad del papel, dimensiones,

márgenes, membretes, encabezamiento, identificación,

fecha, originador, destinatario, vía, asunto, referencia,

anexos, cuerpo de la comunicación, debiendo observar

además que esté correctamente numerado y sellado.

JEFE DEL DEPARTAMENTO

3. Revisará el memo

4. Registrará su firma respectiva al pié del memo con su

respect¡va copia

SECRETARIA

5. Entregará el original al Depanamento correspond iente,

debiendo la secretaria de este firmar la copia de recibido,

registrando el nombre, fecha y hora.

6. Archivar memo en la carpeta de MEMOS ENVIADOS.
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ANEXO UNO DF.EM.OO1

DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓT.I Y TNVíO OT

MEMORANDO

JEFE SECRETARIA

tNtflo

v

l

ORDENA tA

ET.ABoRAC róN oE

oFroos

REVTSA U-

MEMORANOO

tIASORA LOS

MEMORANOO

EHTRECA Tt ORIC¡NAT

AL DEPARTAMEITO

RE5PfCfrVO

ARCHIVA TL MTMO

FIN
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Procedimiento para la elaboracién y envió de Memorando
Código PR.EM.004 Hoja 5/5

FT.EM.OO2

El E(uador ha !¡do, es y slrá

País Aru¡ónico

+9a
AFIJAOA O€L ECUAOOR

MEMORAN DO

Memo No INOCAR-UEl-021-O I 7 de fi'brero del 20O I

Para

Asunto

Anexo

DIRECTOR

Solicitando autorización

03 flú

Arexo al presente se dignará €ncontrar usted s€ñor Dircctor, el informe técnic¡
elaborado por CENDOC para la compra de un computador, resr¡elto cr Comité lntemo de
Adquisiciones # 0O3-9t del l4l1\,lay/98, asi como también las dos proform4 la antigua y la
nueva enviad¡s por la empresa "Micropro lnternacional", las cules fueron analizadas por cl
personal técnico de nucstro lnsituto y que se daa.lla¡r en dicho informe

Por lo anteriorme¡te mer¡cionado, solicito se digne autorizar la compra de acuerdo a la
sugermcia enüada por técnicos de CENDOC.

til JIIIE DE 1-A UNIDAD EJECUTORA

tlugo ESPINOSA Espinoza
Teniente de Fngata-LN

Copia para: Archivo

WJvfG/jrc
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPC!ÓN Y TRÁMITE
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Procedimiento
Correspondencia

para la Recepción y trámite de I

Código PR.TC.005 Hoja 1/

1.0 PROPÓSITO

. Es necesario que todas las comunicaciones que se receptan en el

lnst¡tuto tengan un adecuado tratam¡ento, por esa razón su

recepción se centraliza en la Secretaria General y tendrá el siguiente

procedimiento.

2.O ALCANCE

Es aplicable para el Departamento de la Unidad Ejecutora del lnstituto

Oceanográfico de la Armada.

3.O AUTORIZACIÓN

El D¡rector del INOCAR es qu¡en autoriza los cambios de este

proced im ie nto.

La Secretaría General es quién realiza los cambios de este

p roced im ie nto.

La secretaria es quién está obligada a cumplir estos procedimientos.

4.0 REV¡SIÓN DEI PROCED!MIENTO

Estos procedimientos se revisará siempre que se actualice el manual de

procedimientos del lnst¡tuto oceanográfico de la Armada.
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Procedimiento
Correspondencia

para Ia Recepción y trámite de la

Código PR.TC.005 Hoja 2/6

5.0 DOCUMENTOSAPLICABLES

ANEXO UNO Diagrama de Flujo para la recepción y tramite de la

correspondencia DF.TC.fi)1

ANEXO DOS Formato de Hoja de trámite FT.TC.OOI

6.0 D¡AGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flujo de este procedimiento se muestra en el anexo 1

7.O PROCEDIMIENTO

SECRETARIA GENERAL

1. Recepta toda la correspondencia que llega al lnstituto día a

día.

2. Revisa la correspondencia que conocerá el Señor Director, la

cual de acuerdo a su contenido será clasificada y distribuida

a los diferentes departamentos y Órganos Adscr¡tos.

3. lngresa en una base de datos que fue creada con la

finalidad de automatizar el control de la correspondencia.

PROTCOM oAPÍTULO2-Página#79 ESPOL



Control de Documentos Manual de Procedimientos

Procedimiento para la Recepción y trámite de la
Correspondencia
Código PR.TC.005 Hoja 3/6

4. lngresa la correspondencia para conocim¡ento del Señor

Director, anexando una hoja llamada ho.¡a de control de

trám¡te, en la cual el Director pondrá la disposición que le

dé a la misma.

DIRECTOR

5. Ordena la acción a conocimiento

Organismos Adscritos que deben

darle el respectivo trámite.

los Departamentos y

tomar conocimiento o

SECRETARIA GENERAL

6. Retira la correspondencia de la Dirección con la resolución

de señor D¡rector.

7. Distribuye la correspondencia a los departamentos y

Organismos Adscritos que deben tomar conocimiento para

darle el respectivo trámite.

SECRETAR]A

8. Retira la correspondenc¡a de la Secretar¡a General para el

conocimiento del Jefe.
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Procedimiento para la Recepcién y trámite de la
Correspondencia
Código PR.TC.005 Hoja 4/6

Registra en la bitácora para el respectivo control de la

correspondencia que ¡ngresa al departamento.

10. lngresa la correspondenc¡a a la Jefatura para la acción que

indica el señor Director.

JEFE DEL DEPARTAMENTO

11. Toma conocimiento o ejecuta la acción ordenada y firma la

ho.¡a de control de trámite para constancia de lo actuado.

12. Cumplir lo que dice la hoja de trámite por parte delJefe de

la Unidad Ejecutora ya sea que alguien específico deba de

tomar conocimiento, sacar copia, o contestar con algún

ofic io.

13. Sacar copia del oficio junto con la hoja de control de

trámite para el respectivo archivo

14. Entrega el oficio original con su hoja de control de trámite

a la Secretaria Ceneral, firmando bitácora para que quede

constancia de la entrega.

9
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Procedimiento para la Recepción y trámite de I

Correspondencia
Código PR.TC.005 Hoja 5/

SECRETARIA CENERAL

16. Recepta la comunicación.

17. Verifica que la ho.¡a de trámite lleve la firma del Jefe del

Departamento y que se haya cumplido lo que indicó el

Señor Director.

Fin del procedimiento.
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Procedimiento para la
Correspondencia
Código PR.TC.005

Recepción y trámite de I

Hoja 6/6

ANEXO UNO DF.TC.Oo1

DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE

LA CORRESPONDENCIA

JEFEDIRECTOR SECRETARIAECRETARIA CENERA

INCRESA LA
coRRF-sPúNDt:}¡clA
ÍNNDE EI, DIIIIiCTOR

oRI)I:NA I,A ACC

6
D¡STRlll( rY[] lr\

CT)RR}5PONI)T:NC¡A AI,
DPTO COR"RTSFONDIL]I¡TE

RETIIIA I-{
C\}RRESR)NDENCIA DI:

t¡ ST:CRTTARIA GI]NERAL

R¡:GIS'IRA I ]\
fx rr iM ¡-MrAC tó¡i ¡:N tá

¡itlAL:¡ )R^

INCRISA IA
CoRÍT¡:SFONDENCLA A I-q

JIIrA nfRA
TOMA CONOC, OI LA

CUMPTT CON LÁS

SACA COPTA Y F.¡¡TREGA
ORICINÁ¡, A Iá SIC

GI]NI]RAI-

Rfcr:mA Y w:RtHCA (¡Jll
tsT}] ctrMPt_t)A tr\

DIstu;lctóN

ARCHIVA I:N CARPTA
coRRLSPOXDt:¡rch

RICII]¡I)A

IIN

RICLflA LA

RIVISA LA

INCRESA IL ASUNTO EN

L
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PROCEDIMIENTO PARA EL ARCHIVO DE

DOCUMENTAC!ÓN

Código: PR.AD.006

Elaborado por Jeanett Reyes Castillo

Ana María Aguilar

Aprobado por

Fecha de vigencia
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Procedimiento para
Código PR.AD.006

el archivo de la documentación
Hoja l/3

1.0 PROPÓSITO

. Toda la documentación que ¡ngresa, luego de su conoc¡miento y

trám¡te, deberá estar correctamente archivada para su posterior

consulta y tendrá el siguiente procedimiento.

2.0 ALCANCE

Es aplicable para el Departamento de la Unidad Ejecutora del lnstituto

Oceanográfico de la Armada.

3.0 AUTORIZACIÓN

El Director del INOCAR es quien autoriza los cambios de este

p roced im ie nto.

La Secretaría Ceneral

p roced im ie nto.

e5 quién realiza los cambios de este

La secretar¡a es quién está obligada a cumplir estos procedimientos.

4.0 REVIS!ÓN DEL PROCED!MIENTO

Estos procedimientos se revisará siempre que se actualice el manual de

procedimientos del lnstituto oceanográfico de la Armada.
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Procedimiento para el archivo de la documentación
Código PR.AD.006 Hoja 2/3

5.0 DOCUMENTOSAPLICABLES

ANEXO UNO Diagrama de flujo para el archivo de la documentación

DF.AD.ü)6

6.0 DIAGRAMA DE FLUJO

El Diagrama de Flujo de este procedimiento se muestra en el anexo I

7.O PROCEDIMIENTO

SECRETARIA

1. Verifica que todos los documentos sean devueltos para

proceder a su arch ivo.

2. Constata que el trámite del documento haya concluido.

3. Exigirá que los anexos, en caso de que los tuviese, sean

entregados y/o se dele constanc¡a en la respectiva hoja

de trámite del lugar donde quedará archivado.

4.5e archiva los documentos de acuerdo al sistema de

archivo alfabético.

Fin del procedimiento.
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ANEXO UNO

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL

DOCUMENTACIÓN

DF.AD.OO1

ARCHIVO DE LA

SECRETARIA

2

I

l

t\t( t()

vERtfl(..\ I-\ Dtl.Ot.t ctÓ\
DE 1.06 DO( t ltE\-r(x
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Dft. r'R i\tITt D¡t. rxx-l lf!-\T()

¡:\t(;t: trl§ ¡rrlo§ DIt.
üxr !t[:\ to st t,0§ n \ t lRt:

\R( Un \ - IXX',l }tr.\l() DI
\(t ¡:R¡x) \ §l sltlIl U,r

H\

PROTCOM Capítulo2-Página87 ESPOL

Procedimiento para el archivo de la documentación
Código PR.AD.006 Hoja 3/3



r
I

ffiflrut0ilr

IIAilffi ffi U$UffiIO ffi [ ffi,M ffi ffiff{Tffi



Control de Documentos Manual de Usuario

3 MANUAL DE USUARIO PARA EL CONTROL DE
DOCUMENTOS

3.1 PROPÓSITO

Siendo los documentos herramientas necesar¡as dentro de una empresa,
hemos ¡mplementado una Base de Datos para el Control de

Documentos, porque esta contribuirá a utilizar técnicas de apoyo de la
informática gue le permitirá la optimización de las gestiones

secretariales ut¡l¡zando y produciendo una mejor atención, seguridad en

el registro y organización a los documentos.

3.2 OBJETTVOS

La Base de Datos para el control de Documentos comprende

r' Mejorar el desempeño de las funciones secretariales en cuanto al

manejo y administración de documentos.

r' Controlar los documentos recibidos y enviados, registros de

documentos en archivo y control de préstamos de documentos.

Elaborar informes automatizados de las operaciones realizadas.

3.3 ALCANCE

Ésta Base de Datos será aplicada por la secretaria de la Unidad Ejecutora
de INOCAR (UEl):

/ Garantizar la seguridad en el registro y mantenimiento de los

datos de documentos recibidos y enviados, consultas e informes a

las diferentes áreas a la UEl.

/ Obtener la información requerida de una forma clara, conc¡sa, ág¡l

y con buena estét¡ca.
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3.4.2 Hardware:

3.4 REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS:

3.4.1 SOFTWARE:

Se necesitarán los siguientes programas:

. Sistema Operativo Windows 95 o superior

. Access 7.0 para Windows 95.

. Disco duro de 2.1 Gb Mínimo

. Procesador Pentium

. 16 Mb en memor¡a RAM mínimo
o Monitor SVGA

. Disposit¡vo para discos flexibles

. lmpresora

3.5 PASOS PARA INSTALAR LA BASE DE DATOS PARA EL

CONTROL DE DOCUMENTOS

La base de datos para el Control de Documentos se encuentra en un

diskette 3 )zz y está empaquetado en forma de carpeta con el nombre de

Base INOCAR 1.

Los pasos para instalar el archivo al computador son los s¡gu¡entes:

1. En la barra de tareas de un clic en el botón de inicio
2. Sitúe el cursor sobre el menú Programas y selecc¡one Explorador de

Windows.

3. Aparecerá la pantalla de explorador y se señalará en la parte superior
izquierda Disco 3 1á (A).

4. Luego aparecerá el nombre del archivo, en éste caso'Base INOCAR 1"

5. Seleccione el archivo y dé doble clic.
6. Aparecerá el archivo'Control de Documentos.mdb"
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7. Con el botón derecho del mouse de un clic en "Base INOCAR 1"

escoja "Enviar a" y seleccione "Escr¡torio ( crear acceso directo". (Yer

figu ra 3. 1).

Figura 3.1 Explorador

3.6 CARACTERíSTICM DEL SISTEMA PARA EL CONTROL
DE DOCUMENTOS

/ Util¡zando Microsoft Access hemos creados la Base de Datos para

el control de los documentos, la cual relac¡ona toda la

información.

/ Permite que toda la información de entrada y salida de

documentos quede almacenada, con el fin de poderlos consultar
de forma inmediata y actualizada.
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Será fácil de manejar para cualquier persona que tenga acceso a la
mrsma.

3.6.1 DEFINICIONES

El usuario de la Base de Datos, deberá tener presente las siguientes
definiciones:

CAMPO: Unidad Básica de una base de datos. Un campo puede ser, por

e.¡emplo, el nombre de u na empresa.

CONSULTAS: Aquí definiremos las preguntas que formularemos a la

base de datos con el fin de extraer y presentar la información resultante
de diferentes formas, bajo la presentación de informes.

FORMUI-ARIO: Es la opción del programa de Access que permite crear
pantallas para el manejo de consultas e informes.

¡NFORMES: Permite preparar los registros de la base de datos de forma
personalizada para imprimirlos.

3.7 PASOS PARA ABRIR LA BASE DE DATOS

Para abrir la base de datos, los hacemos dando doble clic a la carpeta de acceso

directo denominado 'Base INOCAR 1" en la que se encuentra el archivo "Control de

Documentos' (Ver F¡gura 3.2).

PROTCOM ESPOL

REGISTRO: Conjunto de campos
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-T F¡9ura 32 Pantall¡ del Es(ritorio

Luego de ésta acción aparecerá la pantalla de bienvenida, en la que

consta el nombre del lnstituto Oceanográfico de la Armada, el nombre
de la aplicación y de las personas que diseñaron la Base de Datos.

It
!trstál-rco de l¡ Anr¡da r

F¡9ura 1,3 Pantalla dc PrcsGnta(ión

I

rrr
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[ 
"r,oráticamente 

se cerrará ta aplicación.Si pres¡ona el botón

Al hacer clic al botón + abrirá la pantalla del menú principal en el

que constan las herramientas que se utilizarán dentro de la aplicación.
(Ver Figura 3.4)

Figura 3.4 Pantalla de Menú Principal

MANTENIMIENTO

Nos permite ¡ngresar, modificar y eliminar los diferentes
Departamentos / Repartos, Calificaciones y Tipos de Documentos que se

manejan en el lnstituto Oceanográfico de la Armada. (Ver sección 3.9)

DOCUMENTOS ENVIADOS Y RECIBIDOS

Esta opción nos perm¡te ingresar y llevar el control de los documentos
enviados ó recibidos por la UEl. (Ver sección 3.10)
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¡NFORITIES

Este rr¡ódu¡o parmttlr{ cmltlr los llstrdos dc lo¡ documeñto¡ ra€ibidog y
enviedos, sern astos de lndolc Nrvrlo Pertkuhr. (Vt ¡oeeién 3.11)

3.8 BOTONES DE COMANDO PARA Et iTANEIO DE LA
BASE DE DATOS

A continuación encontrará la tabla que describe los botones que se

usarán en esta base de datos:

Tabla 3.1 Descripc¡ón dc Eotones de Comando

I Botón diseñado para ir al Primer Registro

I Botón diseñado para crear un Nuevo

I Botón diseñado para ir al Registro

I 8otón diseñado para ir al Siguiente

I Botón que permite imprimir un reporte

nl
,I

Botón diseñado para Buscar un Registro

T Botón diseñado para Guardar un Registro

f Botón diseñado para Eliminar un Registro

T Botón diseñado para Salir del formulario

* Botón diseñado para ir a la siguiente

PROTCOM Capítulo3-Página94 ESPOL
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CONSULTA DE DATOS: Para consultar datos en las diferentes pantallas

de mantenimiento procederemos de la siguiente manera:

. lngresamos a la pantalla de mantenimiento deseada.

. Podemos localizar el registro que deseamos utilizando el botón de

búsqueda o con los botones de desplazamiento.

Al hacer clic en el botón de búsqueda
pantalla:

I se presentará la siguiente

F¡gura 3.5 P.nlall¿ Búsqucda dc Datos

La pantalla de BUSQUEDA presentará las siguiente opciones:

EUSCAR: Aquí se ¡ngresa el nombre del ítem de búsqueda dependiendo
de la casilla donde este ubicado el mouse.

COINCIDIR: Presenta tres opc¡ones que son

1. Cualquier parte del Campo
2 . Hacer coincid ir todo el campo
3. Comienzo del campo

Y CON TODOS LOS BOTONES:

Todoj

Haa cciril toó d carpo

PROTCOM CAPITULO3-Página95 ESPOL

BUSCAR EN: Presenta tres opc¡ones que son:
1. Arriba
2. Aba.¡o

3. Todos
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Buscar Primero: Busca el primer dato que cumpla las condiciones

ing re sadas

Buscar Siguiente: Busca el siguiente dato que cumpla con las

condiciones ingresadas.

Cerrar: Sale del menú de búsqueda y regresa a la pantalla de ingreso de

datos de la base.

Otra opción para realizar una "búsqueda" es a través de los botones de

de s p lazam ie nto.

Figura 3.5 Eotones dc Oesplazarricnto

ELIMINACIÓN DE DATOS: Para eliminar los datos de los formularios de

mantenimiento se deben seguir los siguientes pasos:

. lngreso a la opción deseada.

. Localizamos el registro deseado por medio de los botones de

desplazamiento o el botón de búsqueda.
. Luego presionamos el botón Eliminar.

IEl botón comando Eliminar presentará una ventana de

confirmación indicando "Esta a punto de eliminar un Registro", dando la

opción de escoger "Sl" para confirmar la eliminación o 'NO" para

cancelar la eliminación del Registro.

Figura 1.7 Pantalla dc El¡rnina<ión d. Rcgislrot
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3.9 MENÚ MANTENIMIENTO

Se obtiene del "Menú Principal" dando clic al botón Mantenimiento.
(Ver sección 3.7)

El objetivo de esta opción es el de permitir el ingreso, modificación y

eliminación de Departamentos, Calificaciones y T¡pos de Documentos
que se manejan en el lnstituto Oceanográfico de la Armada.

Figura 3.8 Pantalla de M€nú Mantenimiento

Con el botón se regresa al Menú Principal

Dentro del Menú Mantenimiento tenemos las siguientes opciones (Ver

figura 3.8):
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3.9.1 MANTENIMIENTO DE DEPARTAMENTOS/REPARTOS:

Se obt¡ene del "Menú Mantenimiento" dando clic en la opción
Departamentos - Repartos. Esta pantalla nos permite identificar los

diferentes Departamentos y Reparto que forman parte del lnst¡tuto
Oceanográfico de la Armada con su respectiva codificación.

F¡gure 3.9 P¡nt¡lla Procldeñcia

En este formulario puede realizar las siguientes operaciones

Para añadir un registro presiones I e ingrese los siguientes datos

. CODDPTO: Corresponden a las siglas de los Departamentos o

Repanos.
. Departamento: ldentifica el nombre completo de los Departamento o

Reparto.
o Para guardar un reg¡stro presione I
o 5i desea buscar un registro presione I y siga las instrucciones

descritas en la sección 3.7
o Para eumrnar un regrstro prayon" I
. rara sarrr oer regrstro presrone f

MINISTHATIVO

PROTCOM ESPOL
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3.9.2 MANTENIMIENTO DE DATOS DE CALIFICACIÓN:

Se obtiene del "Menú Mantenimiento" haciendo clic en la opción

Calificación. Esta opción nos permite identificar las calificaciones con

las gue se identifican los documentos navales en el lnst¡tuto

Oceanográfico de la Armada con su respectiva codificación

Figu.a 3.L0 Pañt¡lla Cal¡fica(¡ón

En este formulario puede real¡zar las siguientes operaciones:

Para añadir un registro presiones I e ingrese los siguientes datos:

. Cod-Calificación: Es el lD numérico que ident¡f¡ca la calificación.

. CALIFICACIÓN: Corresponde a la calificación que se maneja en la
lnst¡tuto Oceanográfico de la armada.

r Para ¡ngresar un nuevo registro presione I
o Para guardar un registro presione I
. Si desea buscar un registro presione I y siga las instrucciones

descritas en la sección 3.7
o Para eumrnar un regrslro pr"r,on" I
. Para salrr del regrstro presrone I

CONFIDENCIAL

rf-rr-rl "rr

E CALIFICACIOH EtrE-

II
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3.9.3 MANTENIMIENTO DE TIPOS DE DOCUMENTOS:

5e obtiene del "Menú Mantenimiento"dando un clic en la opción TIPO

DOCUMENTO. Esta opción nos perm¡t¡rá el ingreso, eliminación y

modificación de los tipos de documentos que se manejan a nivel del

lnst¡tuto Oceanográfico de la Armada con su respectiva codificaciÓn:

En este formulario puede realizar las siguientes operaciones

CODIGO: Corresponde al lD numérico que identifica el tipo de

docu mento.
. NOMBRE: lndica el nombre del tipo de documento
. Para guardar un registro presione I
. Si desea buscar un reg¡stro pres¡one I y siga

descritas en la sección 3.8
. Para eumrnar un regrsrro pr"s,ore E
. Para satrr det reglstro preslone I

a

las instrucciones

0FtDD

PROTCOM oAPíTULO3-PáginaTOO ESPOL

Figura 1.11 Pantalla T¡po Oocumento

Para añadir un registro presiones E e ingrese los siguientes datos:
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Se obtiene del "Menú Principal" dando clic al botón "DOCUMENTOS

ENV,ADOS / RECI BiDO5" (Ver sección 3. 7).

Esta opción nos perm¡te en ingreso, control y mantenimiento de todos
los documentos enviados o recibidos, sean estos navales o particulares,

del lnst¡tuto Oceanográfico de la Armada.

F¡gura 3.12 Panlalla Documcntor Env¡ados

En este formulario puede realizar las siguientes operaciones:

Para añadir un registro pres¡ones I e ingrese los siguientes datos

PAF TlCULAfi
ENVIADO

ül Jrn{Il

DIG FIN

080rNARr0

FFGFG

PROTCOM CAPITULO3-Página707 ESPOL

3.10 MENÚ DOCUMENTOS ENVIADOS - REC¡BIDOS

. CÓDIGO: Se refiere al lD numérico gue identifica al documento.

. TIPO DE DOCUMENTO: Describe el documento recibido o enviado.

. ORIGEN: lngrese s¡ se trata de un documento Naval ó Particular.
o FECHA DE EMISIÓN: Se ingresa la fecha de emisión del documento.
. PROCEDENCIA: lngrese a que Departamento ó Reparto corresponde el

docu me nto.
. NÚMERO: lngrese la secuencia numérica del documento.

1(I l, t-,

DOCU}TENIOS TNVIADOS
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. CALIFICACIÓN: lngrese el grado de segur¡dad asignado al

docu me nto.
r ASUNTO: lngrese el tópico del documento.
r FECHA DE RECIBIDO: lngrese la fecha en que se recibió el documento.
. EMPRESA: lngrese el nombre de la lnstitución, si se trata de un

documento part¡cu lar.
. ESTADO: lngrese si se trata de un documento enviado o recibido.
o RESOLUCIÓN: lngrese el trám¡te que se le dio al documento.
o Para guardar un registro presione E
. Si desea buscar un registro pres¡one I y siga las instrucciones

descritas en la sección 3.7
o Para ermrnar un regrstro pr"s,one E-
. rara sarrr oer regrstro presrone I

3.I.1 MENU INFORMES

F¡gura 3.13 P¡nt¡lla de M.nú lnformes

I
t{
r
o
R

E
s
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Nos permitirá acceder a los informes que han sido creados para llevar

un control sobre todos los documentos (Ver figura 3.13)
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El botón I es para retornar al Menú Principal.

3.11.1 INFORME POR TIPOS DE DOCUMENTOS

5e obtiene del Menú lnforme dando un clic al botón Tipo de documentos
y nos presentará la siguiente pantalla:

F¡gur¡ 3.I4 P.malla T¡po dc Oocumcnlos

En este formulario puede realizar las siguientes operaciones:

ELUA EL DOCUMENTO: Aquí damos clic en

el combo y se elige el documentos. (Ver

figura 3.1 5)
FAX
HADI0 GBAlllA
MEMOS

F¡gura 3.L5 flij¡ T¡po dc Oo(um.nto

. DESDE: lngrese la fecha de inicio en formato dd/mmm/año.
¡ HASTA: lngrese la fecha final del informe en formato ddlmmm/año.
. Para ver una presbntación preliminar del informe presiones 

f
¡ Para salir a la pantalla de lnforme presione I

Fro0

01Jú'1f]
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La siguiente figura muestra el ¡nforme:

Figura 3.16 lnform€ por Tipos de Documentos

3.11.2 INFORME POR CAL¡FICACIÓN

Se obtiene del Menú lnforme dando un clic al botón Calificación y nos
presentará la siguiente pantalla:

F¡9ura 3.17 Pantalla Calificación

a¡r¡fr ¡r-!- ..a.¡iaá r.ú.t ¡! 'i.d .t' rtrrE¡ tJ.'a'a tt*&t t*

TIPODO«IMEM6
fi ,nD,gnit ,iDtOCt^üt

8¡¡, ly¿tt

30.J un.0101 €ne-0'l
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En este formulario puede real¡zar las siguientes operaciones:

ELUA CALIFICACION: Aquí damos cl¡c en el

combo y se elige la calificación. (Ver figura
3.18)

F¡gura 3.19 lnforme po. Calif¡c¡(¡ó¡

r DOCUMENTOS POR CALI FICACTON
ORDTNARTO

w,
rr...-;--.4aé d tu ra..d-

CONFIDENCIAL

FESEBVADO
SECAETO
UBGENTE

Figur¡ :1.18 Elij. C¡lif¡c¡c¡ón

o DESDE: lngrese la fecha de inicio en formato dd/mmm/año.
o HASTA: lngrese la fecha final del informe en formato dd/mmm/año.
o Para ver una presentación preliminar del informe presiones 

E
¡ Para salir a la pantalla de lnforme presione I

OBDINARI

PROTCOM CAPíTULO3-Página7O5 ESPOL

La siguiente figura muestra el informe:
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3.11.3 INFORME POR ORIGEN

5e obtiene del Menú lnforme dando un clic al botón Origen y nos
presentará la sigu iente pantalla:

F¡9u.a 320 Panlálla Origen

En este formulario puede realizar las siguientes operac¡ones

ELUA ORIGEN: Aquí damos clic en el combo y se

elige la calificación. (Ver figura 3.21)
PaltaLdar

Fieur. 3.21 EIU¡ Or¡gcn

. DESDE: lngrese la fecha de inicio en formato ddlmmm/año.

. HASTA: lngrese la fecha final del informe en formato ddlmmm/año.

. para ver una presentación preliminar del informe presiones 
r

. Para salir a la pantalla de lnforme presione I

La s¡guiente figura muestra el informe:

N¿val

FT'T

Eg Etr
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Infamc Mummta pt üqa,
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F¡9ura 3.22 lnform€ Oocumcntos por Origcn

3.1T.4 !NFORME DE ESTADO

Se obtiene del Menú lnforme dando un clic al botón Estado y nos
presentará la sigu iente pantalla:

Figur¿ ¡.21 P¡nt¡ll. Estado

Envido

01{ns.O 3ú-G ül
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En este formulario puede real¡zar las s¡gu¡entes operaciones

ELUA ESTADO: Aquí damos clic en el combo y se

elige la calificación. (Ver figura 3.24)
Flecbrio

a

. DESDE: rngrese ra fecha de inicio en rormato oo;;;;i;';:."""
¡ HASTA: lngrese la fecha final del informe en formato dd/mmm/año.
o Para ver una presentac¡ón preliminar del infornle Presrones II
. Para salir a la pantalla de lnforme presione I

La siguiente figura muestra el informe

Figura :1.25 lnforrne Eit¡do

3.12 MUESTRARIO DE REPORTES

Encontrará anexo a este manual los siguientes informes

f,,f/úr,1" n¡a.u,r,nrlr

Ft7-
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3. 12. I
3.t2.2
3. 12.3

3.t2.4

lnforme de Tipos de Documentos
lnforme de Calificaciones

lnforme de Origen
lnforme de Estado
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DOCUME|JOS POR CALIFICA( ON

ORDINARIO
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2+frey{1

31-Mty{1

31-M8y{1

31-Mar41

lSJun{1

1SJun41

PARf

PARf

PART

PART

PART

PART

P¡Rf

PART

Sdic. c$cslei,Jo de fadura

Sdc. cflcd&ióñ d€ felura

Env. inf . sobr€ conalo do in€ldio

Sdh c¡cde¡ón (b fadura

Env copis trelsl. sul€do rn6 nq,o

Efeluü tra¡6f $ 2,269 67 Bco.P¡ch¡

Sic. cflcde¡io d€ fadura

Sdc cáncd&ih d€ letrs

EI{VIADO

Crlcslda EIüADO

ENVTADO

CÜlcddá E¡¡VIAOO

Artqizadá EI,¡VIADO

Trasf R6d¡zd8 ENv|/qDO

ENVIAOO

CIlcdda ENVTADO

Jucv¿s 2l dc Junlo dc 2001 Pótl,to 2 dc 2
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